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Siglas 

FO: Factor de ocupación. 

UAS: Unidades de ancho de salida. 

N.E.P.: No especificado en otra parte. 

CF: Carga de Fuego. 

F: Resistencia al fuego de los elementos constructivos. 

R1: Explosivo. 

R2: Inflamable. 

R3: Muy combustible. 

R4: Combustible. 

R5: Poco combustible. 

REBA: Rapid Entire Body Assessment (Evaluación rápida de todo el cuerpo). 

Glosario de términos 

Enfermedad Ocupacional: Condición mental o física adversa identificable, 

originada o empeorada por una actividad laboral y/o situación relacionada con el trabajo. 

(OHSAS 18001, 2007) 

Carga de Fuego: Peso de la madera por unidad de superficie (Kg/m2), capaz de 

desarrollar una cantidad de calor equivalente a la  de los materiales contenidos en el 

sector de incendio. (DTO.351/79, 2017) 
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Sector de Incendio: Local o conjunto de locales, delimitados por muros y 

entrepisos de resistencia al fuego acorde al riesgo y la carga de fuego que contiene, 

comunicado con un medio de escape. (DTO.351/79, 2017) 

Incidente: Evento relacionado con el trabajo, que generó una lesión o una 

enfermedad ocupacional (independiente de su severidad) o una muerte, o las pudo 

haber generado. (OHSAS 18001, 2007) 

Accidente: Es un incidente que dio lugar a lesión, enfermedad ocupacional o 

muerte. (OHSAS 18001, 2007) 

Situación de emergencia: Es un tipo particular de incidente. (OHSAS 18001, 

2007) 

Peligro: Fuente, situación o acto con potencial de daño en términos de lesión, 

enfermedad ocupacional, o una combinación de éstos. (OHSAS 18001, 2007) 

Riesgos: Combinación de probabilidad de ocurrencia de un evento peligroso o 

exposición, y la severidad de la lesión o enfermedad ocupacional que puede ser 

causada por el evento o la exposición. (OHSAS 18001, 2007) 

Resumen 

Este trabajo tiene como objetivo el mejoramiento de las condiciones de trabajo, 

en materia de Seguridad e Higiene Laboral, en el centro de operaciones de una 

empresa dedicada a la logística nacional e internacional, partiendo de la regularización 

de la situación legal relacionada a este tema. Para cumplir con este objetivo se analizó  

la situación actual, evaluándose cada puesto que tiene lugar en las instalaciones de la 

empresa. Los riesgos relacionados a cada actividad tales como riesgos de seguridad, 

riesgos ergonómicos,  riesgos de incendio y medios de escape, se relevaron mediante 

métodos  de identificación de peligros y evaluación de riesgos. Los riesgos comunes a 

toda la instalación,  tales como riesgo de accidentes, de incendios, fueron analizados a 

través de listas de chequeo y observación directa. Como resultado de este trabajo se 

elaboró un plan de mejoras que, de aplicarse, mejorará el cumplimiento de los 

requerimientos legales en cuanto a la Seguridad e Higiene Laboral de los trabajadores, 

y además dará respuesta a los riesgos con más necesidad de ser atendidos. Este plan 

de mejoras incluye una estimación de los tiempos de ejecución de 6 meses  para las 

mejoras de la instalación y una descripción de los beneficios que generarían estas 

mejoras a la empresa. Si bien, en el presente trabajo se detectaron pocos 

incumplimientos en materia de salud y seguridad laboral en el establecimiento 

estudiado, esta situación podría ser mejorada con la implementación del plan de 



 

 

Giménez, Valeria Rocío, y Sánchez, Julliana Del Pilar |  13 

 

 

mejoras propuesto. Entre los mayores riesgos detectados se encuentran los riesgos de 

accidentes y ergonómicos. 

 

Palabras clave 

Seguridad e Higiene Laboral, Empresa de transporte, diagnóstico, mejora, 

seguimiento. 

I. Introducción 

Luego de reconocer la  problemática real y concreta en una Empresa que se 

dedica al transporte de combustibles de la ciudad de Mar del Plata, con su apoyo,  su 

contribución de información y siempre su buena predisposición para recibirnos en sus 

instalaciones, se realiza un análisis diagnóstico con el fin de llevar a cabo medidas y 

acciones propensas a mejorar el estado inicial obtenido, con un criterio profesional, y de 

esta manera, establecer mejoras puntuales que apunten a mejorar la calidad de vida en 

el trabajo de las personas que la conforman.  

Descripción de los objetivos del Trabajo Final 

El objetivo general del presente es el análisis crítico de los métodos de trabajo 

y planificación de propuestas de soluciones para mejorar la Higiene y Seguridad en una  

empresa que se dedica a la logística nacional e internacional de cargas líquidas, 

paletizadas (mercadería), a granel, peligrosa y general, y se especializa en el transporte 

de combustibles líquidos. Una vez conocida la situación actual de la empresa en ese 

ámbito se hará un relevamiento de peligros y evaluación de riesgos a los que están 

expuestos los trabajadores en sus puestos de trabajo. 

Objetivo general: 

 Analizar las condiciones de Seguridad e Higiene Laboral en el centro de 

operaciones de la firma de la ciudad de Mar del Plata. 

 Objetivos específicos:  

 Realizar un diagnóstico de las condiciones de Seguridad e Higiene 

Laboral en los puestos de trabajo del centro de operaciones de la 

ciudad de Mar del Plata, con encuadramiento legal en el Dto. 351/79.  

 Desarrollar un plan de adecuación para satisfacer los requerimientos de 

legales de Seguridad e Higiene. 

 Analizar los costos para la implementación del plan de acción.  

 Crear indicadores de gestión de la Seguridad e Higiene. 
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Estructuración del Trabajo Final 

El presente trabajo se encuentra ordenado de la siguiente manera: 

Marco Teórico: El alcance y sustento del Trabajo Final se detallan con fuente 

bibliográfica: la descripción de la empresa en estudio, procesos de carga donde se 

deposita el gasoil en los camiones cisterna de la empresa para su posterior distribución 

a lo largo de toda la Costa Atlántica, definición de mercancía peligrosa, marco legal, la 

metodología para la evaluación de las condiciones de trabajo de la empresa y del 

puesto, todas las herramientas y técnicas aplicadas, y todos los conceptos relacionados 

para satisfacer en el Desarrollo los objetivos específicos comprometidos. 

Desarrollo:  

Evaluación de la problemática: 

Cursos de acción 

Resultados del diagnostico  

Evaluación de las condiciones de trabajo para cada puesto según la legislación 

vigente de Seguridad e Higiene Laboral. 

Propuestas de mejoras en la empresa 

Conclusiones y recomendaciones respectivas: Donde se resumen las ideas 

principales planteadas a lo largo del Trabajo Final. 

Bibliografía: Dónde se enumeran en orden alfabético todos los documentos 

publicados citados en el texto. 

Anexos: Dónde se detallan cálculos e información adicional para complementar 

el criterio profesional optado a modo de interés del lector. 

II. Marco teórico 

2.1. Descripción de la empresa 

La empresa en estudio se dedica a la logística nacional e internacional de 

cargas líquidas, paletizadas, a granel, peligrosa y general, y se especializa en el 

transporte de combustibles líquidos.  

La empresa cuenta con tres bases operativas ubicadas en Mendoza, Los 

Andes (Chile) y Mar del Plata. Su sede en Mar del Plata presta servicios al sector 

petrolero. Actualmente cuenta con una flota importante de vehículos, superando las 100 

unidades.  
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Visión 

“Ser la empresa de transportes de carga por carretera y logística que marque la 

diferencia en la industria, consolidándonos como empresa líder en el ramo, brindando 

cada día un mejor servicio, de manera eficiente. Estableciendo alianzas estratégicas 

comprometidas con las necesidades del cliente y en la búsqueda de un servicio cada 

vez más integral que nos permita alcanzar un reconocido prestigio nacional e 

internacional. Así como ir de la mano con el dinamismo del mundo actual y las nuevas 

tendencias de negocio contribuyendo a un desarrollo sostenible e inclusivo mediante 

una gestión responsable enfocada en la protección del medio ambiente, la seguridad de 

las personas y el cuidado y bienestar de sus trabajadores.” 

Misión 

“Es entregar soluciones y servicios logísticos competitivos, oportunos y de 

calidad en todas las actividades de servicios de transporte  requeridas por nuestros 

clientes. Un estilo de trabajo  y de atención personalizada, generan nuestro factor de 

diferenciación en la gestión del servicio, garantizando un traslado seguro, diligente y 

eficiente a su lugar de destino.” 

Política de Calidad y Seguridad Vial 

“Nuestra empresa ha implementado y mejora continuamente un sistema de 

gestión de la calidad y de seguridad vial, para lograr los siguientes beneficios: 

-satisfacción del cliente, 

-optimización de la calidad de servicio, 

-mejora en la rentabilidad, 

-cumplimiento de requisitos aplicables (legales, corporativos, etc.). “ 

 

Sistemas de gestión aplicados a todas las operaciones de la compañía: 

Certificación ISO 9001 

La compañía se encuentra certificada en las normas de calidad de ISO 

9001.2008, desde hace 11 años (desde 2004 con ISO 9901:2000), en la gestión de 

Transporte de Cargas Nacional e Internacional de combustibles, aceites, químicos y 

cargas generales, como así también almacenamiento de mercaderías. 

Estas normas están actualmente certificadas y auditadas por RINA/CISQ y son 

de carácter internacional. 



 

 

Giménez, Valeria Rocío, y Sánchez, Julliana Del Pilar | II. Marco teórico 16 

 

 

Certificación ISO 39001 

La Compañía se encuentra certificada en las normas de Gestión de Seguridad 

Vial en los servicios de transportes de cargas de combustible, liquidas y generales, 

desde julio de 2015, implementado un sistema de Gestión de Capacitación, 

concientización y adaptación en todo lo concerniente a Seguridad Vial. Siendo la 

primera Empresa certificada en la Provincia de Buenos Aires y Mendoza en estas 

actividades. 

Organización  

En la Ilustración 1, se muestra el organigrama de la empresa. Allí se puede 

observar que se encuentra dividida en dos procesos principales: logística y 

mantenimiento, donde a su vez, el mantenimiento se encuentra integrado por tres 

procesos que incluyen: taller, lavado y engrase. 

 

Ilustración 1. Organigrama de la empresa. 

Fuente: Elaboración propia, en base a datos proporcionados por la empresa. 

La Seguridad e Higiene Laboral en la empresa 

En la actualidad, la empresa no posee un sistema de gestión que se encargue 

de la Seguridad e Higiene Laboral de sus empleados, de allí surge la necesidad de 

analizar la situación actual de empresa en ese ámbito.  

2.2. Descripción de procesos 

El proceso de carga se realiza en la ciudad de Berisso, donde se deposita el 

combustible en los camiones cisterna de la empresa, para su posterior distribución a lo 

largo de toda la Costa Atlántica. 

2.3. Características de las actividades realizadas en las instalaciones 
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2.3.1. Mantenimiento de la carrocería y motor en un camión (Taller) 

Mantenimiento de la carrocería: Actividades con Soldadora eléctrica 

La soldadura es un proceso de unión entre metales por la acción del calor, con 

o sin aporte de material metálico nuevo, con el objeto de dar continuidad a los 

elementos. Requiere que se suministre calor hasta que el material de aportación funda y 

una ambas superficies, o bien lo haga el propio metal de las piezas. Proveer a los 

trabajadores los elementos de protección personal seleccionados por el Servicio de 

Higiene y Seguridad en el Trabajo de la empresa.  

La corriente eléctrica se usa para crear un arco entre el material de base y la 

varilla de electrodo consumible que es de acero y está cubierta con un fundente que 

protege el área de soldadura contra la oxidación y la contaminación por medio de la 

producción del gas CO2 durante el proceso. En el caso de soldadura manual, se debe 

encender el arco acercando el electrodo a aproximadamente 10 mm. del punto de 

soldadura con una inclinación aproximada de 70 / 80° respecto al plano de trabajo. 

Para no incurrir en golpes de arco, hay que evitar tocar la pieza. Una vez 

colocada la máscara delante de los ojos, se da un golpecito con el electrodo sobre la 

pieza y apenas se encienda el arco se lo aleja ligeramente iniciando la soldadura de 

izquierda a derecha. 

Podría suceder que el alejamiento del electrodo no sea lo suficientemente 

rápido y quede pegado a la pieza, entonces habría que separarlo con un brusco 

movimiento lateral. En cambio, si el alejamiento es excesivo, se provoca el apagado del 

arco. Estas operaciones son riesgosas debido a que usan y liberan chispas, metales 

fundidos, humos y arcos eléctricos alcanzando temperaturas promedio de entre 2000 ºC 

y 2500 ºC, y además, tienen alto consumo de energía eléctrica. (SRT, 2016) 

Cambio de ruedas  

La actividad de cambiar una rueda en un vehículo motorizado, siempre ha sido 

considerada como una tarea de bajo riesgo, además fácil de realizar. En los buses y 

camiones esta actividad es causa de sobreesfuerzos, golpes, heridas, y en algunos 

casos hasta amputaciones traumáticas, debido a la proyección de algún componente 

del sistema de sujeción de la rueda. 

Al ocurrir una situación que amerita el cambio de la rueda, ya sea en los 

talleres como en la ruta, se debe elegir un lugar plano y firme para la instalación del 

correspondiente equipo de levante, se debe detener el motor, y quedar enganchado en 

primera marcha, luego se debe acuñar la máquina para evitar su desplazamiento. 
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Recordar que estas medidas no requieren mayor esfuerzo, y proporcionan 

seguridad durante la maniobra del desmontaje. 

Se procede a revisar el estado de las tuercas de sujeción de las ruedas (caras 

de apoyo) y posteriormente a soltarlas, para ello se utiliza una llave a la medida y de 

caras hexagonales, nunca se debe desmontarlas de sus pernos, a objeto de evitar la 

proyección de la pieza de apoyo (cuña o perro). 

 Al realizar la fuerza, ésta debe ser pareja, sin tirones y lineal, y se puede 

utilizar como apoyo una palanca para disminuir el esfuerzo. 

Se realiza una prueba de compactación del terreno y se utiliza una base de 

madera para evitar el hundimiento del gato hidráulico, el que debe tener un poder de 

levante mayor que la Tara, más la carga del eje dividido en dos. 

Se procede a realizar el levantamiento, y se instalan calzos de seguridad bajo 

el eje del vehículo, y posteriormente se retira la rueda. 

Ubicar la rueda frente a la posición de los pernos e instalar las cuñas y las 

tuercas con el cono hacia la llanta y realizar un apriete en forma cruzada. 

Luego retirar los calzos de seguridad y manipular el gato hidráulico para bajar 

el vehículo. 

Dar el apriete final con la llave correspondiente, y realizar un reapriete después 

de alguno kilómetros recorridos. 

Recordar que esta tarea es de alto riesgo y demanda un gran esfuerzo físico, lo 

que hace necesario la participación de un ayudante al momento de realizarla. 

(PARITARIOS, 2019) 

Arreglos de motor 

Algunas de las tareas habituales son: 

Revisar el ventilador, asegurarse que no tenga juego, buscar grietas en las 

aspas o falta de material, verificar el correcto apriete de los pernos de sujeción. 

Aproximadamente el 40% de los costos de las reparaciones de un motor, son atribuibles 

al pobre mantenimiento del sistema de refrigeración. 

Revisar las correas del motor, asegurarse que no existan grietas longitudinales, 

remplazar las correas si es que están destejidas o le falta material, no se deben estirar 

las correas para medir su tensión. Remplazar las correas en forma preventiva evita 

problemas en la ruta. 

Diariamente drenar el agua que se acumula en el separador de agua del 

sistema de alimentación de combustible. Esto ayudará a prevenir daños en el sistema 
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de inyección especialmente en la bomba de levante, bomba de engranes, e inyectores. 

(RUEDA, 2018) 

2.3.2. Lavado de camiones cisterna  

Materiales y herramientas 

Para empezar, se necesitan las herramientas adecuadas para el trabajo. 

Asegurase de contar con una manguera larga capaz de llegar al camión por todos los 

lados. Utilizar únicamente jabón formulado para automóviles, no usar nunca detergente 

porque seca la capa superior transparente, eliminando sus aceites, lo que hará que la 

pintura se desvanezca y, finalmente, se rompa. Además se debe contar con una 

esponja suave para aplicar el jabón para lavado de automóviles. Sumado a ésta, una 

esponja rígida, o una esponja con una rejilla externa, para limpiar suavemente los 

insectos y el alquitrán del paragolpes delantero. Si los insectos lo están cubriendo, hay 

que utilizar un removedor de insectos y de alquitrán. Un pincel de los que se utilizan 

para lavar el interior de los vasos o los biberones es de gran ayuda para lavar entre los 

radios o los agujeros de las llantas. Se necesita otra esponja para el lavado de las 

llantas. Para la limpieza de las llantas, cualquier spray específico y para la limpieza de 

los neumáticos, un cepillo de cerdas duras y abrillantador para neumáticos. La limpieza 

de las ventanas requiere limpiavidrios, toallas de papel y lana de acero de grado 00. Las 

zonas de perfilado de plástico negro se pueden limpiar con un limpiador especial para 

tales piezas o con el abrillantador para neumático. Una gamuza sintética, como 

absorber, funciona mejor para el secado. (McCARTHY, 2018) 

Lavado 

El procedimiento comienza, estacionando el vehículo en la sombra, ya que la 

luz del sol calienta demasiado la superficie y hace que el jabón y el agua se sequen 

rápidamente, creando puntos de agua. Luego se lava todo el vehículo de arriba hacia 

abajo, concentrándose más en las áreas muy sucias. Se utiliza el removedor de 

insectos y de alquitrán y la esponja cubierta con la rejilla para limpiar los lugares 

cubiertos por insectos. Se limpian las ruedas y los neumáticos utilizando los productos 

de limpieza y cepillos adecuados. A continuación, se llena un balde con agua y jabón 

para lavado de autos y se humedece la esponja. Se comenzar en la parte superior del 

camión y se sigue hacia abajo. Se lavan todas las áreas, incluyendo las ventanas, 

tapicería, parrilla, paragolpes y luces. Si el agua en el balde se ensucia, debe cambiarse 

por agua limpia y más jabón. La mayoría de los camiones necesitan varios baldes de 

agua y jabón. Manteniendo la esponja húmeda y limpia, no se rayará la superficie de la 

pintura con la suciedad acumulada. Al enjuagar el jabón del camión, se deberá asegurar 
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que toda la suciedad se haya ido. Se Limpian las llantas de nuevo con el limpiador en 

aerosol para llanta y luego se enjuagan. Por último, secar el vehículo de arriba hacia 

abajo con una gamuza sintética, y escurrir la gamuza varias veces para eliminar el 

exceso de agua. (McCARTHY, 2018) 

2.3.3. Engrase 

Una de las primeras piezas a revisar es la suspensión delantera. El 

procedimiento es el de lubricar las graseras que se encuentren en los ejes delanteros de 

cada pasador de muelle. Así, se logra repartir el peso del tractor en una forma más 

equilibrada. 

En el caso del mecanismo de dirección, se debe engrasar los ejes de salida y 

las tapas de rodamiento. Además, se recomienda hacer una revisión del mecanismo de 

dirección manual y agregar aceite, de ser necesario se cambia de lubricante. 

Para los eslabones de arrastre y cilindro de la dirección hidráulica, hay que 

lubricar las cuatro graseras ubicadas en los extremos de cada pieza. El procedimiento 

se repite en los extremos de los ejes de los ajustadores de tensiones. 

Las graseras de la barra de dirección y acoplamiento, también necesitan ser 

engrasadas. 

El pasador de muñón requiere de una apropiada lubrificación. Las graseras 

están ubicadas en la parte superior e inferior de la pieza del vehículo, en cada extremo 

del eje delantero. De esta forma se logran obtener cambios de dirección y giros más 

suaves. 

El acoplamiento del embrague se lubrica por partes. Primero debe realizarse la 

acción en la barra, después lubricar la palanca del pedal del embrague, y luego el 

pasador de pivote de la palanca angular. 

Los seguros de control de los cambios también son importantes, para su 

mantenimiento se le debe engrasar el brazo del seguro, la lengüeta de seguridad y la 

guía del seguro. El mismo procedimiento se realiza en la grasera del collarín del 

embrague. 

Finalmente, se lubrica la superficie de los tubos telescópicos del control de 

cambios y las graseras ubicadas en los extremos del eje transversal de liberación del 

embrague. 

Sobre la cabina, es imprescindible "chequear" la lubricación de los cierres, así 

como la de los sellos y bisagras de las puertas. (CAMIONES, 2013) 

2.4. Marco legal 
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Ley 19587/1972 de Higiene y Seguridad en el Trabajo 

La Ley 19587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo, y su decreto 

Reglamentario 351/79 determinan, en líneas generales, las condiciones de seguridad 

que se deben cumplimentar, y que se encuentran relacionadas básicamente con 

aspectos tales como los siguientes: características constructivas, provisión de agua 

potable, control de carga térmica, contaminantes químicos en ambiente de trabajo, 

control de radiaciones, ventilación, iluminación, ruidos y vibraciones, señalización, 

instalaciones eléctricas, máquinas y herramientas, aparatos para izar, aparatos que 

puedan desarrollar presión interna, protección contra incendios, equipos de protección 

personal, capacitación del personal e investigación de accidentes. (CONSULTORÍA 

PARA EMPRESAS, 2015) 

La Ley 24.557  de Riesgos del Trabajo 

Sus objetivos son: 

a. Reducir la siniestralidad laboral mediante la prevención de los riesgos 

derivados del trabajo. 

b. Reparar los daños derivados de accidentes de trabajo y de enfermedades 

profesionales, incluyendo la rehabilitación del trabajador damnificado. 

c. Promover la recalificación y la recolocación de los trabajadores 

damnificados, 

d. Promover la negociación colectiva laboral para la mejora de las medidas de 

prevención y de las prestaciones reparadoras (PRESIDENCIA DE LA NACION-

MINISTERIO DE TRABAJO, 2014) 

2.5. Metodología 

2.5.1. Evaluación de las condiciones de trabajo de la empresa y del puesto 

Las condiciones de trabajo conforman los aspectos ambientales, 

organizacionales, infraestructurales, asistenciales y sociales, que afectan en el 

mantenimiento y desarrollo de las potencialidades del sujeto y en la preservación y 

promoción de su bienestar integral. 

Aspectos ambientales 

1. Factores Físicos: 

 Exposición al ruido 

 Iluminación inadecuada 

 Vibraciones 
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 Temperaturas Extremas 

 Radiaciones: 

Ionizantes: Rayos X, Isótopos Radioactivos. 

No Ionizantes: Ultravioletas, Infrarrojos, Láser. 

 Presiones anormales: 

Aire comprimido: perforación de túneles. 

Aire enrarecido: altitudes elevadas, aviación. 

2. Factores Químicos: se originan por el manejo o exposición de 

elementos químicos y sus compuestos venenosos, irritantes o 

corrosivos, los cuales atacan directamente al organismo. 

De acuerdo a la forma como se presenta la sustancia: 

 Aerosoles: partículas sólidas o líquidas suspendidas en el aire. 

 Líquidos: tienen dos riesgos, el posible contacto y el vapor, ya 

que donde hay líquidos hay vapor. 

 Gaseosos: gases y vapores. Tienen gran capacidad de 

dispersión. 

De acuerdo al efecto que produzcan las sustancias en el organismo: 

 Irritantes: Gases lacrimógenos, Cloro. Causan irritación al tracto 

respiratorio, ojos y piel. Avisan al riesgo. 

 Asfixiantes: Pueden producir: efectos sobre el ambiente (N, H, 

Ar) o efectos sobre la persona (CO, HCN). 

 Anestésicos y Narcóticos: Actúan sobre el sistema nervioso: 

Hidrocarburos. 

 Productores de efectos sistémicos: Afectan cualquier sistema del 

organismo. Alcoholes y plaguicidas, afectan al sistema nervioso. 

Fósforo blanco, afecta el sistema hepático y óseo. 

 Productores de cáncer: Cloruro de Vinilo (PVC), anilina, caucho, 

Asbesto. 

 Productores de Neumoconiosis: Sílice, Asbesto, algodón, talco. 

3. Factores Biológicos: 

 Virus 

 Hongos 

 Bacterias 

 Parásitos 

4. Factores Ergonómicos: 
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 Relacionados con la adaptación del trabajo al hombre. 

 Ambiente Organizacionales: 

 Organización o métodos de trabajo: tiempos y movimientos. 

 Programas de selección, inducción o entrenamiento: 

Conocimiento de capacidades, habilidades y limitaciones. 

Organización y contenido del trabajo: 

1. Jornada laboral, programación de rotación y turnos de trabajo: Horas 

extras, trabajo diurnos y nocturnos. 

2. Programación de pausas y descansos: Tiempos de Recuperación y 

áreas destinadas al mismo. 

3. Carga mental: Tareas repetitivas, apremio de tiempo, monotonía. 

Condiciones Infraestructurales: 

1. Tecnología y Lay out: 

 Herramientas o materiales: Aisladas, acolchadas, livianas. 

 Factores mecánicos y eléctricos: Los relacionados con las 

máquinas, equipos, herramientas, almacenamiento, 

mantenimiento y demarcación del área de circulación. 

 Equipos o máquinas: Paneles de control, diseños de tableros, 

sistema de señales, dimensión de los comandos. 

2. Factores generales de locales: Problemas de piso, edificaciones 

deficientes, orden, aseo. 

3. Equipamiento social: Comedores, sanitarios, agua potable, salas de 

descanso. 

Aspectos asistenciales y sociales: 

1. Servicios asistenciales: Higiene y Seguridad, medicina del trabajo, 

promoción social. 

2. Beneficios sociales: Transporte, recreación, cultura. 

2.5.2. Método FINE 

La Tabla 1, corresponde a la herramienta utilizada para la evaluación de los 

riesgos de cada sector. El resultado de dicha evaluación se encuentra en la Tabla 4. 

Este método desvincula la frecuencia de exposición de la variable probabilidad. 

Esta última será valorada, para este método, a partir de las medidas de control 

existentes y características propias de la tarea que se está analizando. 
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A su vez intenta reducir la incertidumbre en la valoración de cada una de las 

variables, asignando criterios para la elección. (UNMDP, 2019) 

 

Tabla 1. Valoración de las variables del Método FINE. 

Fuente: docsity.com, 2019. 

2.5.3. Método de medición de iluminación 

Para el cálculo de la medición de la iluminación se utiliza una técnica de 

estudio basada en una cuadrícula de puntos de medición que cubre toda la zona y 

divide al área en partes iguales idealmente cuadradas. 

Para esto, se mide la iluminancia existente en el centro de cada área a la altura 

de 0.8 metros sobre el nivel del suelo con el equipo de medición adecuado y 

debidamente calibrado. 

Para el cálculo del número de puntos mínimos de medición, se utilizan las 

siguientes fórmulas:                                                                     ⁄  

-largo y ancho: Son las dimensiones del recinto. 

-la altura del montaje: Es la distancia vertical entre el centro de la fuente de luz 

y el plano de trabajo.                                      
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-x: Valor del índice de local redondeado al entero superior, a excepción de 

valores iguales o mayores a tres, donde el valor es cuatro. 

Luego con los valores obtenidos se procede a calcular el valor de iluminancia 

media a partir de un promedio de los mismos:        = ∑                                       ⁄  

A partir del resultado obtenido, se realiza la comparación con el valor que 

determina el Decreto 351/79 en Anexo IV como el adecuado para el tipo de edificio, 

local y tarea visual. Una vez obtenida la iluminancia media, se verifica la uniformidad de 

la iluminancia según lo requiere el Decreto 351/79, a partir de la siguiente ecuación:              ⁄  

Por lo tanto si se cumple con la relación anterior, la uniformidad de la 

iluminación existente, está dentro de lo exigido por la legislación vigente. 

2.5.4. Riesgos de incendio y Medios de Escape 

 2.5.4.1. Cálculo de la carga de fuego  

Se determina el sector de incendio, y se evalúa la carga de fuego que presenta 

según el tipo de material existente en el lugar, a través de la siguiente fórmula: 

CF= 
            Kcal/m2 

 P: Peso del material (en kg.) contenido en el sector de incendio. 

 pc: Poder calorífico del material en Kcal/kg 

 4400: Poder calorífico de la madera en Kcal/kg. 

 A: Área del sector de incendio en m2. 

Los materiales líquidos o gaseosos contenidos en tuberías, barriles y 

depósitos, se consideran como uniformemente repartidos sobre toda la superficie del 

sector de incendios. (DTO.351/79, 2017). 

2.5.4.2. Medios de escape 

Para evaluar si el edificio cumple con lo exigido respecto a cantidad y ancho 

mínimo de salidas, se realizarán observaciones de las mismas. Para el cálculo del 

ancho mínimo de salidas, se utiliza la siguiente formula: 

n    =   
     

Donde “n” es el número de unidades de anchos de salida requeridas y N es el 

número de personas que surge del factor de ocupación (obtenido del inciso 3.1.2 del 
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Anexo VII, Decreto 351/79). Y para el número mínimo de medios de escape se utiliza la 

fórmula: 

E=
   +1 

Donde E es el número de medios de escape mínimo y  n el número mínimo de 

unidades de ancho de salida. 

2.5.5. Métodos para la evaluación de los riesgos ergonómicos 

Para la evaluación de los riesgos ergonómicos en cada sector de la empresa, 

se completan las planillas de evaluación de riesgo ergonómico de la Resolución 886/15.  

La Resolución SRT Nº 886/2015, unifica los criterios para la prevención de las 

enfermedades profesionales relacionadas con los trastornos musculoesqueléticos, 

hernias inguinales directas, mixtas y crurales, hernia discal lumbo-sacra con o sin 

compromiso radicular que afecte a un solo segmento columnario y varices primitivas 

bilaterales desde una metodología de abordaje de origen multicausal. Incorpora el uso 

de un protocolo estandarizado, para facilitar la evaluación de los factores de riesgo, el 

estudio ergonómico y la identificación de las medidas correctivas y preventivas. 

El mismo está conformado por cuatro planillas que se utilizan para: 

 Identificación de Factores de Riesgo. 

 Evaluación Inicial de Factores de Riesgo. 

 Identificación de Medidas Preventivas Generales y Específicas. 

 Seguimiento de Medidas Correctivas y Preventivas 

(SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO, 2015). 

Si el puesto de trabajo en estudio luego de dicho paso, resulta con un riesgo no 

aceptable para algún factor ergonómico, este entonces se analiza luego más 

profundamente con los métodos correspondientes a cada factor. 

Postura Forzada 

Para el caso de las posturas forzadas, se procede a analizar el nivel de riesgo 

a través de la utilización de los métodos REBA y RULER. 

REBA es uno de los métodos observacionales para la evaluación de posturas 

más extendido en la práctica. De forma general REBA es un método basado en el 

conocido método RULA, diferenciándose fundamentalmente en la inclusión en la 

evaluación de las extremidades inferiores. 

RULER, es una herramienta, para los medir ángulos sobre fotografías del 

trabajador realizando su tarea. 
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El procedimiento para aplicar REBA, comienza con la determinación de los 

ciclos de trabajo, en el caso de que resulten muy largos o no existan ciclos se realizan 

evaluaciones a intervalos regulares. Posteriormente se seleccionan las posturas que 

presentan una mayor carga, se determina el lado del cuerpo a analizar y se toman 

fotografías para medir los ángulos de las posturas en estudio, para esto se puede 

utilizar RULER. Se determinan las puntuaciones de cada parte del cuerpo a partir de 

tablas (ver Anexo), y se obtienen las puntuaciones finales que permiten definir el nivel 

del riesgo. Si es necesario, se establecen las medidas para mejorar la ergonomía del 

puesto de trabajo teniendo en cuenta la puntuación que posee cada miembro del cuerpo 

del trabajador. Luego si se realizan los cambios, debe volverse a analizar el lugar de 

trabajo para evaluar si se produjeron mejoras en los valores de la puntuación. 

(ERGONAUTAS, 2018) 

Levantamiento Manual de Cargas 

La Resolución del MTESS  295/03 incorporó especificaciones técnicas sobre 

ergonomía entre ellos se incluyó el método de evaluación ergonómica (Levantamiento 

Manual de Cargas),donde estos valores límite recomiendan las condiciones para el 

levantamiento manual de cargas en los lugares de trabajo, considerándose que la 

mayoría de los trabajadores pueden estar expuestos repetidamente, día tras día, sin 

desarrollar alteraciones de lumbago y hombros relacionadas con el trabajo asociadas 

con las tareas repetidas del levantamiento manual de cargas. Se deben implantar 

medidas de control adecuadas en cualquier momento en que se excedan los valores 

límite para el levantamiento manual de cargas o se detecten alteraciones 

musculoesqueléticas relacionadas con este trabajo. Estos valores límite están 

contenidos en tres tablas con los límites de peso, en Kilogramos (Kg), para dos tipos de 

manejo de cargas (horizontal y en altura), en las tareas de mono levantamiento manual 

de cargas, dentro de los 30 grados del plano (neutro) sagital. Estos valores límite se dan 

para las tareas de levantamiento manual de cargas definidas por su duración, sea ésta 

inferior o superior a 2 horas al día, y por su frecuencia expresada por el número de 

levantamientos manuales por hora, según se define en las Notas de cada tabla. 

(HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO, 2003). 

2.5.6. Listas de chequeo 

Las “listas de control”, “listas de chequeo”, “check-list” u “hojas de verificación”, 

son formatos creados para realizar actividades repetitivas, controlar el cumplimiento de 

una lista de requisitos o recolectar datos ordenadamente y de forma sistemática. Se 
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usan para hacer comprobaciones sistemáticas de actividades o productos 

asegurándose de que el trabajador o  inspector no se olvida de nada importante. 

Los usos principales de las listas de chequeo son los siguientes: 

 Realización de actividades en las que es importante que no se 

olvide ningún paso y/o deben hacerse las tareas con un orden 

establecido. 

 Realización de inspecciones donde se debe dejar constancia de 

cuáles han sido los puntos inspeccionados. 

 Verificar o examinar artículos. 

 Examinar o analizar la localización de defectos. Verificar las 

causas de los defectos. 

 Verificación y análisis de operaciones. 

 Recopilar datos para su futuro análisis. 

(GONZÁLEZ & BERNAL, 2012) 

2.5.7. Tablero de Comando Integral o Cuadro de Mando Integral 

El TC es más que una herramienta de control, de medición y presentación de 

resultados, es un sistema de gestión que permite gerenciar la implementación de un 

plan estratégico y trasladarlo a la acción, integrando la visión, misión, objetivos y 

estrategia a través de un conjunto de indicadores claves de actuación que ayudará a la 

toma oportuna de decisiones. 

Características: 

 Agrupa un conjunto de indicadores cuyo seguimiento periódico 

permitirá contar con un mayor conocimiento de la situación de la 

empresa. 

 Realza un conjunto de mediciones generales e integradas, que 

vinculan al cliente actual, los procesos internos, los empleados y 

la actuación de los distintos elementos de los sistemas de una 

organización con el éxito financiero a largo plazo. 

 Bien diseñado describe elocuentemente los objetivos y 

estrategias empresariales, transformándose en una herramienta 

de comunicación interna y externa de la organización. 

El T.C. mide la actuación de la empresa desde cuatro perspectivas bien 

equilibradas: 
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 Financiera: está directamente vinculada con la rentabilidad de la 

empresa, es decir, si la empresa obtiene ganancias suficientes 

para poder sobrevivir. 

 Cliente: se vincula con la satisfacción del cliente. 

 Interna: con los procesos internos que se ejecutan en la 

empresa para poder lograr estos objetivos de rentabilidad y 

satisfacción del cliente. 

 Desarrollo y aprendizaje: se relaciona con la capacitación de los 

empleados y el clima organizacional. 

Herramientas: 

 Mapa estratégico. 

 Matriz con detalle de objetivo, indicador, etc. 

 Tablero de Comando Integral. 

 

2.5.8. Diagrama de Gantt 

El diagrama de Gantt es una herramienta para planificar y programar tareas a 

lo largo de un período determinado. Gracias a una fácil y cómoda visualización de las 

acciones previstas, permite realizar el seguimiento y control del progreso de cada una 

de las etapas de un proyecto y, además, reproduce gráficamente las tareas, su duración 

y secuencia, además del calendario general del proyecto. El diagrama se muestra en un 

gráfico de barras horizontales ordenadas por actividades a realizar en secuencias de 

tiempo concretas. 

III. Desarrollo 

3.1. Evaluación de la problemática 

La empresa en estudio, se encuentra en la necesidad de mejorar las 

condiciones de Seguridad e Higiene de sus trabajadores en las instalaciones de su sede 

en la ciudad de Mar del Plata. 

Para esto, se requiere inicialmente de la realización de un diagnóstico, que 

represente la situación actual referida a la seguridad e higiene ocupacional, para luego 

conocer los recursos y esfuerzos que se necesitan para modificar la brecha encontrada. 

3.2. Curso de acción 
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El curso de acción tomado, para la realización del proyecto, contempla las 

siguientes actividades para el diagnóstico: 

-Realización de una lista de chequeo, para la evaluación del cumplimiento de 

los requerimientos legales correspondientes a la actividad de la empresa. (Ver en Tabla 

2) 

-Realización de una matriz de evaluación de riesgos a partir del método FINE, 

para identificar las actividades laborales de mayor riesgo, en cada sector. (Tabla 4) 

-Relevamiento de información general en cada sector de la empresa. 

-Evaluación de los factores ergonómicos en cada puesto de trabajo.  

-Análisis de los sectores de incendio. 

-Aplicación del método de evaluación de iluminación para el análisis de la 

iluminación en cada área y puesto de trabajo, según legislación vigente. 

 

3.3. Descripción de los sectores de la empresa 

Oficinas 

En el Sector de Oficinas, se desarrollan las tareas administrativas de la 

empresa. Existen tres oficinas: una es la central, donde desempeñan su labor cuatro 

trabajadores; en la segunda, se encuentra el Director general de la empresa y en la 

tercera, dos administrativos. El trabajo se realiza la mayor parte del tiempo en 

computadora, por lo que cada empleado posee su escritorio con el equipamiento 

necesario. Este sector además de las oficinas, posee una sala de reunión, tres baños, 

dos depósitos de documentación (uno se encuentra ubicado en el subsuelo y el otro, en 

un primer piso), y dos cocina-comedor, a disposición de los empleados, pero solo una 

de ellas es utilizada frecuentemente. 

Taller 

En el taller se realiza el mantenimiento del motor y la carrocería de los 

camiones cisterna. Las tareas principales y más frecuentes son: la de soldadura de los 

tanques, el cambio de neumáticos, y los arreglos de motor. En este sector, trabajan dos 

empleados, y sus instalaciones se componen del lugar de trabajo en planta baja, donde 

se ubican los equipos de soldadura eléctrica y oxiacetilénica, amoladora y taladro de 

banco, gatos hidráulicos, un lugar específico donde se colocan las herramientas, un 

baño, y un depósito de repuestos en el primer piso. 
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Lavadero 

En el lavadero, se realiza la limpieza manual de los camiones. Aquí trabajan 

tres empleados, los cuales se dividen las tareas de: cepillado, lavado con hidrolavadora 

y limpieza de la parte frontal del camión. Los elementos que se utilizan para las 

actividades son: la hidrolavadora, el cepillo, un balde con agua y productos de limpieza, 

una banqueta con superficie antideslizante y un tambor para alcanzar mayores alturas. 

Sector de engrase 

El sector se compone de una sala de lubricantes, una sala de compresores y 

una fosa. Las tareas de lubricación del camión son realizadas por una persona o dos si 

es necesario.  

Depósito de neumáticos y mercadería 

En este sector, se realiza el almacenamiento de neumáticos y de mercadería. 

Esto se debe a que la empresa además del transporte de combustibles, se dedica al 

trasporte de mercadería y utiliza este sector para su almacenamiento. Las tareas son 

realizadas por un empleado, el cual utiliza un auto-elevador para el transporte de los 

neumáticos y para la estiba de los pallets con productos alimenticios en estanterías. El 

depósito está dividido por una pared que separa un almacenamiento de otro. 

3.4. Resultados del diagnóstico 

3.4.1. Resultados de la Lista de Chequeo referida al cumplimiento de los 

requisitos legales. 

Como se puede observar en la Tabla 2, se realiza una Lista de Chequeo en la 

cual se verifica el cumplimiento con la Ley 19.587, Decreto 351/97 y Ley 24.557. Cada 

tema evaluado, presenta una observación en caso que fuera necesario, y a continuación 

se muestran las imágenes que verifican el cumplimiento o no, de la reglamentación 

analizada. 
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Tabla 2. Lista de Chequeo para la evaluación del cumplimiento de los requisitos legales. 

Fuente: Elaboración propia, a partir de información relevada en las instalaciones de la empresa. 
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Ilustración 2. Tanques para el lavado de camiones. 

Fuente: Elaboración propia, en las instalaciones de la empresa. 

 

 

Ilustración 3. Decantador utilizado para los efluentes provenientes del Sector de Engrase y el 
Lavadero. 

Fuente: Elaboración propia, en las instalaciones de la empresa. 



 

 

Giménez, Valeria Rocío, y Sánchez, Julliana Del Pilar | III. Desarrollo 34 

 

 

 

Ilustración 4. Recipiente donde se depositan los desechos lubricantes del Sector de Engrase. 

Fuente: Elaboración propia, en las instalaciones de la empresa. 

 

Ilustración 5. Efluentes del Sector del Lavadero. 

Fuente: Elaboración propia, en las instalaciones de la empresa. 

 

Ilustración 6. Personal de la empresa realizando tareas de soldadura. 

Fuente: Elaboración propia, en las instalaciones de la empresa. 
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Ilustración 7. Soldadora oxiacetilénica utilizada por el personal del Taller. 

Fuente: Elaboración propia, en las instalaciones de la empresa. 

 

 

Ilustración 8. Roles de incendio en el Sector de Oficinas. 

Fuente: Información proporcionada por la Empresa. 
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Ilustración 9. Roles de incendio en el Sector del Taller. 

Fuente: Información proporcionada por la Empresa. 

3.4.2. Análisis de las condiciones de trabajo para cada puesto de la 

empresa 

En la Tabla 3, se observan las condiciones de trabajo con los diferentes tipos 

de factores involucrados en cada puesto, según la tarea que se realiza y su entorno 

laboral.  

En cuanto a las radiaciones no ionizantes, se emiten dentro del taller debido al 

uso de la soldadora eléctrica. 

De los factores químicos incluidos dentro de la tabla, se observa la presencia 

en forma de líquidos y gaseosos de nafta y gasoil, en el sector del taller y en la parte del 

transporte, los cuales además se encuentran dentro del grupo de los que producen  

efectos anestésicos y narcóticos.  

Por otro lado, dentro del grupo de los factores químicos que producen efectos 

asfixiantes se encuentra el monóxido de carbono (CO), presente en el sector del taller. 

Dentro de las condiciones infraestructurales, podemos decir que faltan algunos 

elementos: el tanque de agua potable para el sector de las oficinas, ya que tienen 

conexión directa a la red, y los tanques que poseen son utilizados para el lavado de 

camiones; y la demarcación de las áreas de circulación o estacionamiento para el 

transporte (ver Ilustración 11).   
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En la entrada del Depósito de neumáticos y mercadería (ver Ilustración 10), se 

observa un desnivel que presenta un peligro debido a que conlleva un riesgo de 

accidentes de caída a distinto nivel del autoelevador, por no poseer señalización de 

advertencia. 

La Zona de estacionamiento y circulación (ver Ilustración 11), presenta peligro 

de choque debido a la falta de señalización y demarcación de las áreas 

correspondientes a cada uso. 
 

 

Ilustración 10. Entrada del Depósito de neumáticos y mercadería. 

Fuente: Elaboración propia, en las instalaciones de la empresa. 

 

Ilustración 11. Zona de estacionamiento y circulación de camiones. 
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Fuente: Elaboración propia, en las instalaciones de la empresa. 

 

 

Tabla 3. Condiciones de trabajo para cada puesto de la empresa. 

Fuente: Elaboración propia en base a información relevada en la empresa, 2018. 

3.4.3. Resultados del Método FINE para la evaluación de riesgos 

En la Tabla 4, se observa el resultado del análisis de riesgos de accidentes, a 

través del Método FINE, para cada sector del establecimiento. La valoración de la 

gravedad, la frecuencia y la probabilidad, se determina a través de la Tabla 1 (ver 

Metodología en Marco Teórico). La valoración correspondiente al riesgo, se calcula 

multiplicando las tres variables enunciadas. 

En el análisis de riesgo realizado, se resaltan aquellos que poseen alta 

gravedad, o una valoración del riesgo más alta que el resto. Como resultado de la 

utilización de método, se obtienen riesgos del tipo aceptable, en los que puede omitirse 

la corrección; y posibles, en los que no es emergencia, pero deben corregirse. 

En el grupo de los riesgos que obtuvieron una valoración mayor a 200, es decir, 

de riesgo alto, se encuentran: las caídas de personas a distinto nivel en el Sector de 

Lavado, y el desmoronamiento en el Sector de Depósito de neumáticos.  
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Tabla 4. Resultado del análisis del tipo de riesgo para cada sector, a través de la utilización del 

Método FINE. 

Fuente: Elaboración propia, a partir de la información obtenida en la empresa y del método 

general de evaluación de riesgos obtenido de la página web del INSHT, 2018. 
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Ilustración 12. Fosa del Sector de Engrase. 

Fuente: Elaboración propia, en las instalaciones de la empresa. 

 

 

Ilustración 13. Limpieza en altura del camión cisterna. 

Fuente: Elaboración propia, en el sector de lavado. 

 

Ilustración 14. Almacenamiento de neumáticos. 

Fuente: Elaboración propia, dentro del depósito de neumáticos de la empresa. 
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3.4.4. Análisis de la prevención de riesgos en las tareas realizadas con 

soldadora eléctrica  

A continuación en la Tabla 5, se analizan para los riesgos físicos y de 

accidentes en el puesto de soldadura eléctrica, el cumplimiento de las Buenas Prácticas 

establecidas por la Superintendencia de Riesgos de Trabajo (SRT) para la Industria 

metalmecánica, en el Sector Taller. 

 

Tabla 5. Lista de Chequeo para la evaluación del cumplimiento de las Buenas Prácticas en 
tareas de soldadura. 

Fuente: Elaboración propia, a partir de las Buenas Prácticas establecidas por la SRT para la 
Industria metalmecánica. 
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3.4.5. Evaluación del cumplimiento de los requisitos del autoelevador 

(Resolución 960/15) 

A partir de la Resolución 960/15, que enumera las condiciones de seguridad 

para la operación de autoelevadores, se puede decir, que el autoelevador que presenta 

la empresa no cumple con ciertas características como se puede observar en la Tabla 6. 

 

 

 

Tabla 6. Lista de Chequeo para la evaluación del cumplimiento de la Res. 960/15. 

Fuente: Elaboración propia, a partir de la información relevada en las instalaciones de la 
Empresa. 
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Ilustración 15. Vista lateral del autoelevador utilizado por la empresa. 

Fuente: Elaboración propia, en las instalaciones de la empresa. 

 

Ilustración 16. Vista posterior del autoelevador utilizado por la empresa. 

Fuente: Elaboración propia, en las instalaciones de la empresa. 
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Ilustración 17. Imagen del autoelevador utilizado por la empresa en el almacenamiento de 

neumáticos. 

Fuente: Elaboración propia, en las instalaciones de la empresa. 

3.4.6. Capacitación  

En la Tabla 7, se realiza una Lista de Chequeo en la cual se evalúa el nivel de 

cumplimiento legal en términos de capacitación en Seguridad e Higiene, y como se 

puede observar, arrojó como resultado el incumplimiento de este capítulo del Decreto 

351/79, por lo que se requerirá trabajar para mejorar en este punto. 

 

 

Tabla 7. Lista de Chequeo para la evaluación del cumplimiento legal en términos de 
capacitación. 

Fuente: Elaboración propia, a partir del Decreto 351/79. 

3.4.7. Iluminación  

El decreto reglamentario  351/79 establece, en su capítulo 12, las condiciones 

que deben cumplir un puesto y lugares de trabajo en cuanto a la iluminación. 
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A partir de la utilización del método de la cuadrícula de puntos de medición, se 

obtienen los resultados en Tabla 46 en Anexo. 

Los sectores de la empresa que obtuvieron durante el análisis un valor por 

debajo al requerimiento mínimo se observan en la Tabla 8. 

 

Tabla 8. Sectores que presentan valores inferiores a los mínimos requeridos. 

Fuente: Elaboración propia, de acuerdo al Decreto 351/79. 

 

3.4.8. Protección contra incendios 

3.4.8.1. Cálculo del número de extintores y requisitos de los materiales 

constructivos  

Para el cálculo del número de extintores requeridos por sector, se determina, 

según las características de las áreas de trabajo: la importancia del riesgo, la carga de 

fuego, la clase de fuego involucrado y las distancias a recorrer para alcanzarlos. (Ver 

Tablas en Anexo) 

El Decreto 351/79, establece que deben colocarse como mínimo uno, por cada  

200 m2  de superficie a ser protegida. 

En la Tabla 9, se observa la carga de fuego, el tipo de riesgo y el potencial 

extintor requerido para cada sector analizado.  

En la Tabla 10, se muestra el resultado del cálculo del número de extintores a 

partir de la división por 200 del valor de la superficie de cada sector. Para esto, se 

calcularon las áreas respectivamente teniendo en cuenta pasillos, baños y cocinas. 

Debido a que los sectores carecen de la cantidad de extintores requeridos y algunos, no 
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están ubicados donde corresponden, se recomienda la obtención de la cantidad 

necesaria por reglamentación. 

Los sectores definidos en la Tabla 11, según la reglamentación en base a sus 

características necesitan tener paredes que posean una resistencia al fuego adecuada 

según su carga de fuego y el tipo de riesgo que poseen. Luego, una vez establecida la 

resistencia al fuego, se determina a partir de tablas el espesor requerido según el 

material constructivo. Por lo tanto, como se puede observar, los sectores: Oficinas, 

Depósito de neumáticos y mercadería, Sala de pinturas y Cocina (del sector de 

Mantenimiento), no cumplen con la reglamentación, debido a que sus paredes están 

construidas con ladrillo hueco portante de 20 cm, y deberían poseer un espesor de 30 

cm. La recomendación para este caso, sería ensanchar aquellas paredes para que 

puedan resistir mayor tiempo, en una ocasión de incendio. 

 

Tabla 9. Tipo de riesgo de cada sector y potencial extintor requerido. 

Fuente: Elaboración propia, de acuerdo al Decreto 351/79. 

 

Tabla 10.  Cantidad de extintores requeridos según la reglamentación para cada sector. 

Fuente: Elaboración propia, de acuerdo al Decreto 351/79. 
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Tabla 11. Sectores que presentan valores inferiores a los mínimos requeridos. 

Fuente: Elaboración propia, de acuerdo al Decreto 351/79. 

3.4.8.2. Medios de escape 

A partir de la Tabla 9, se concluye que el ancho total mínimo expresado en 

unidades de ancho de salida (UAS) para los sectores analizados es de 2 UAS, lo que 

representa en edificios existentes a 0.96 m, esto incluye el ancho de los pasillos, 

corredores y escaleras. Por lo tanto por no ser mayor a 3 UAS, por Dto. 351/79, cada 

sector requiere de sólo un medio de salida o escalera de escape.  

 

Tabla 12. UAS mínimas requeridas por sector. 

Fuente: Elaboración propia, de acuerdo al Decreto 351/79. 

3.4.8.3. Condiciones para la protección contra incendio 

En la Tabla 13, se enumeran las condiciones de situación, construcción y 

extinción establecidas por el Dto. 351/79 para la protección contra incendios, según el 

uso y tipo de riesgo de cada sector. 
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Tabla 13. Condiciones requeridas para cada sector. 

Fuente: Elaboración propia a partir de un análisis del sector involucrado en las instalaciones de 

la empresa, 2018. 

La empresa posee una condición de situación S2: el predio deberá cercarse 

salvo en las aberturas exteriores de comunicación con un muro de 3m de altura mínima 

y 0.3 m de espesor de albañilería de ladrillos macizos ó 0.08m de hormigón. 

Para el Depósito de neumáticos y mercadería, se requiere según sus 

características, del cumplimiento de las condiciones: 

-Condición C3: su superficie supera los 1000m² por lo que debe efectuarse una 

subdivisión con muro cortafuego, o como alternativa se pueden colocar rociadores 

automáticos. 

-Condición E3: se deberá instalar un servicio de agua cuya fuente de 

alimentación sea determinada por la autoridad de bomberos de la jurisdicción 

correspondiente. La misma podrá determinar si este medio de extinción no es adecuado 

y sustituirlo por otro de eficacia adecuada. 

-Condición E13: deberá cumplirse que la estiba diste de 1m de ejes divisorios, 

que haya camino de ronda a lo largo de los muros y entre estibas. Ninguna estiba 

deberá ocupar más de 200 m² del solado, con una separación en altura del artefacto 

lumínico superior a 0.25 m. 

En la Zona de circulación de camiones que comparte lugar con el 

Estacionamiento, necesitan cumplir con las condiciones:  
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-Condición E1: se deberá instalar un servicio de agua cuya fuente de 

alimentación sea determinada por la autoridad de bomberos de la jurisdicción 

correspondiente. La autoridad podrá determinar si este medio de extinción no es 

adecuado y sustituirlo por otro de eficacia adecuada. 

 

3.4.8.4. Requisitos a cumplir según decreto 2407/83  

En cuanto a los requisitos a cumplirse según el Dto. 2407/83 (ver Lista de 

Chequeo en Tabla 54, Anexo), en el Sector del surtidor de Gasoil (ver Ilustración 18), 

tanto el balde como el tambor, no poseen arena u otro absorbente mineral. Por otro 

lado, el extintor no se encuentra a por lo menos diez metros de distancia de la fosa de 

engrase y de la sala de lubricantes. Otra observación obtenida de la evaluación de los 

requisitos, es que no se realizan las capacitaciones pertinentes para la correcta 

utilización de los elementos contra incendio. 

 

Ilustración 18. Imagen del Sector de carga de Gasoil. 

Fuente: Elaboración propia, en las instalaciones de la empresa. 

3.4.9. Ergonomía 

Se realiza la Matriz IFR (Identificación de los Factores de Riesgo) (Ver Tablas 

15, 18, 21, y 24), para cada puesto de trabajo involucrado dentro de las instalaciones de 

la empresa, a partir de la misma se desprenden los resultados que se pueden observar 

en la Tabla 14. Teniendo en cuenta la información de la matriz, se completan las 

planillas correspondientes a cada factor de riesgo para evaluar a priori si se está en 

presencia de un riesgo tolerable o no, si no lo es, entonces se procede a evaluar la 

ergonomía del puesto y a completar la planilla IMP para definir las medidas correctivas y 
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preventivas que deben implementarse. Luego de completarse las planillas se observa 

que los tres puestos de trabajo deben analizarse debido a que presentan riesgo no 

tolerable. 

 

Factor de riesgo de la 
jornada habitual de trabajo 

Puesto de Trabajo 

Oficina Lavadero Taller 

Levantamiento y descenso    

Empuje / arrastre    

Transporte  X  

Bipedestación    

Movimientos repetitivos    

Postura forzada X X X 

Vibraciones    

Confort térmico    

Estrés de contacto    

Tabla 14. Factores de riesgo de cada puesto de trabajo. 

Fuente: Elaboración propia, a partir de información relevada en cada puesto de trabajo, 2018. 

 

3.4.9.1. Determinación del nivel de riesgo ergonómico de cada sector 

Evaluación de las posturas forzadas para cada sector 

A continuación, se desarrollan los resultados de la evaluación del riesgo 

ergonómico para cada sector, a través de la Resolución 886/15, y  los métodos REBA y 

RULER. 

Oficinas 

Para la evaluación del riesgo ergonómico, se selecciona la oficina 2. En esta 

oficina, llevan a cabo las actividades dos administrativos, pero se evalúa en esta 

ocasión solo uno de ellos. 

A partir de la observación de las tareas realizadas en ese lugar, se puede decir 

que cada uno de los empleados utilizan más de una mesa para desarrollar sus 

actividades, por necesidades de espacio y comodidad. Además se observaron flexiones 

de torso, cuello, brazo, antebrazo y muñeca. Para poder evaluar si el riesgo ergonómico 

es tolerable o no, se procede entonces a completar las planillas de la Resolución 886/15 

y determinar si se requiere de una evaluación más exhaustiva. (Ver Tabla 15 y 16) 
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Como se puede observar en la Tabla 16, la planilla indica que el riesgo es no 

tolerable y esto implica realizar una evaluación más exhaustiva a través de los métodos 

REBA y RULER. (Ver Tabla 17) 

 

 

Tabla 15. Matriz de identificación de factores de riesgo para el Sector de Oficinas. 

Fuente: Elaboración propia, a partir de información relevada en cada puesto de trabajo, 2018.  

ANEXO I - Planilla 1: IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE RIESGOS 

     Razón Social:     C.U.I.T.: CIIU:

     Dirección del establecimiento:    Provincia:

     Área y Sector en estudio: Oficinas     N° de trabajadores: 7

     Puesto de trabajo: Administrativo

    Procedimiento de trabajo escrito: SI / NO    Capacitación: SI / NO

     Nombre del trabajador/es:

  Ubicación del síntoma:

    Tareas habituales del Puesto de Trabajo
Factor de 

riesgo de la 
jornada 

habitual de 
trabajo

tarea 
1

tarea 
2

tarea 
3

A
Levantamiento 
y descenso

B
Empuje / 
arrastre

C Transporte

D Bipedestación

E
Movimientos 
repetitivos 8hs

F
Postura 
forzada 8hs

G Vibraciones

H
Confort 
térmico

I
Estrés de 
contacto

Firma del Empleador

Fecha:

Hoja N°:

     Manifestación temprana: SI / NO

Nivel de Riesgo 

PASO 1: Identificar para el puesto de trabajo, las tareas y los factores de riesgo que se presentan de forma habitual en 
cada una de ellas.

Firma del 
Responsable del 

Servicio de Higiene y 
Seguridad

Si alguno de los factores de riesgo se encuentra presente, continuar con la Evaluación Inicial de Factores de Riesgo que 
se identificaron, completando la Planilla 2.

1. Sistema de 
computación de 

datos 

2 3
Tiempo 
total de 

exposición 
al Factor 

de Riesgo

Firma del Responsable 
del Servicio de 

Medicina del Trabajo

X
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Tabla 16. Planilla 2: Evaluación inicial de factores de riesgo para posturas forzadas en el Sector 

de Oficinas. 

Fuente: Elaboración propia, a partir de información relevada en cada puesto de trabajo, 2018. 

Análisis de la postura forzada 

Luego del análisis realizado con los métodos REBA y RULER, se obtuvieron 

los resultados en la Tabla 17, que indican un riesgo ergonómico medio, es decir, que es 

necesaria la actuación.  

Tipo de Flexión Ángulo Puntaje 

Tronco (ver Ilustración 19) 20° 2 

Cuello (ver Ilustración 20) 33° 2 

Piernas Posición sentado 1 

Grupo A 3 

Brazo (ver Ilustración 22) 83° 3 

Antebrazo (ver Ilustración 23) 104° 2 

ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  
Área y Sector en estudio:
Puesto de trabajo: Tarea N°: 

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica:

Nº SI NO

1 x

Nº SI N0

1 x

2 x

3 x

4 x

5 x

6 x

Firma del Empleador

Fecha:
Hoja N°:

Miembros inferiores: trabajo en posición de rodillas o en cuclillas.

El trabajador presenta alguna manifestación temprana de las 
enfermedades mencionadas en el Artículo 1° de la presente Resolución.

Firma del Responsable 
del Servicio de Higiene 

y Seguridad

Firma del Responsable 
del Servicio de Medicina 

del Trabajo

PASO 2: Determinación del Nivel de Riesgo

DESCRIPCIÓN

Cuello en extensión, flexión, lateralización y/o rotación

Brazos por encima de los hombros o con movimientos de supinación, 
pronación o rotación.

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable .
Si alguna respuesta es SI, el empleador no puede presumir que el riesgo sea tolerable. Por lo tanto, se 
debe realizar una Evaluación de Riesgos.

Muñecas y manos en flexión, extensión, desviación cubital o radial.

Cintura en flexión, extensión, lateralización y/o rotación.

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable.

Si la respuesta es SI, continuar con el paso 2.

Oficinas
Administrativo

2.F: POSTURAS FORZADAS

DESCRIPCIÓN

Adopta posturas forzadas en forma habitual durante la jornada de 
trabajo, con o sin aplicación de fuerza. (No se deben considerar  si las 
posturas son ocasionales)
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Muñeca (ver Ilustración 21) 47° 2 

Grupo B 5 

Puntaje C (Obtenido de A y B) 4 

Incremento por tipo de actividad muscular +1 

Puntuación total 5 

Nivel de riesgo 

 

Medio (Es necesaria la 

actuación) 

Medidas de control de riesgos Ingeniería 

Tabla 17. Determinación del nivel de riesgo para las Oficinas. 

Fuente: Elaboración propia, a partir de los métodos REBA y RULER. 

 

 

Ilustración 19. Flexión de tronco en Oficinas. 

Fuente: Elaboración propia, a través del método 
RULER. 

 

Ilustración 20. Flexión de cuello en Oficinas. 

Fuente: Elaboración propia, a través del 
método RULER. 

 

 

 

 

Ilustración 21. Flexión de muñeca en Oficinas. 

Fuente: Elaboración propia, a través del método 
RULER. 

 

 

 

Ilustración 22. Flexión de brazo en Oficinas. 

Fuente: Elaboración propia, a través del 
método RULER. 
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Ilustración 23. Flexión de antebrazo en Oficinas. 

Fuente: Elaboración propia, a través del método RULER. 

 

 

Taller 

Para la evaluación del riesgo ergonómico en el Taller, se selecciona la tarea de 

soldadura, una de las principales tareas del sector. 

Para el puesto de soldadura, se analizó primero si el riesgo era tolerable, y 

como se puede observar  en la Planilla 2 de Posturas Forzadas (ver Tabla 19), resulta 

no tolerable. Luego a partir de allí de evalúa el nivel de riesgo los métodos REBA y 

RULER, resultando en un riesgo medio (ver Tabla 20), por lo que es necesaria la 

actuación. 

Como medida propuesta, se selecciona una medida de ingeniería que permita 

disminuir los altos valores en el grupo A, y así disminuir el riesgo por postura forzada en 

la tarea de soldadura. Para esto, se propone la incorporación de una mesa regulable en 

altura apta para trabajos de soldadura. 

Postura forzada 
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Tabla 18. Matriz de identificación de factores de riesgo para el Sector del Taller. 

Fuente: Elaboración propia, a partir de información relevada en cada puesto de trabajo, 2018. 

 

ANEXO I - Planilla 1: IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE RIESGOS 

     Razón Social:     C.U.I.T.: CIIU:

     Dirección del establecimiento:    Provincia:

     Área y Sector en estudio: Taller     N° de trabajadores:

     Puesto de trabajo: Soldadura

    Procedimiento de trabajo escrito: SI / NO    Capacitación: SI / NO

     Nombre del trabajador/es:

  Ubicación del síntoma:

    Tareas habituales del Puesto de Trabajo

Factor de 
riesgo de la 

jornada habitual 
de trabajo

tarea 
1

tarea 
2

tarea 
3

A
Levantamiento y 
descenso

B
Empuje / 
arrastre

C Transporte

D Bipedestación

E
Movimientos 
repetitivos

F Postura forzada

G Vibraciones

H Confort térmico

I
Estrés de 
contacto

Firma del Empleador

Fecha:

Hoja N°:

x

Tiempo 
total de 

exposición 
al Factor 
de Riesgo

Firma del Responsable 
del Servicio de 

Medicina del Trabajo

     Manifestación temprana: SI / NO

Nivel de Riesgo 

PASO 1: Identificar para el puesto de trabajo, las tareas y los factores de riesgo que se presentan de forma habitual en 
cada una de ellas.

Firma del 
Responsable del 

Servicio de Higiene y 
Seguridad

Si alguno de los factores de riesgo se encuentra presente, continuar con la Evaluación Inicial de Factores de Riesgo que 
se identificaron, completando la Planilla 2.

1. Soldadura 2 3



 

 

Giménez, Valeria Rocío, y Sánchez, Julliana Del Pilar | III. Desarrollo 56 

 

 

 

Tabla 19. Planilla 2: Evaluación inicial de factores de riesgo para posturas forzadas en el puesto 

de Soldadura. 

Fuente: Elaboración propia, a partir de información relevada en cada puesto de trabajo, 2018. 

Tipo de Flexión Ángulo Puntaje 

Tronco (ver Ilustración 24) 29° 3 

Cuello (ver Ilustración 24) 61° 2 

Piernas 
De pie con soporte bilateral 

simétrico 
1 

Grupo A 4 

Brazo (ver Ilustración 25) 63° 3 

Antebrazo (ver Ilustración 26) 87° 1 

Grupo B 3 

Puntaje C (Obtenido de A y B) 4 

Incremento por tipo de actividad muscular - 

ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  
Área y Sector en estudio: Taller
Puesto de trabajo: Soldadura Tarea N°: 

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica:

Nº SI NO

1 x

Nº SI N0

1 x

2 x

3 x

4 x

5 x

6 x

Firma del Empleador

Fecha:
Hoja N°:

Si la respuesta es SI, continuar con el paso 2.

2.F: POSTURAS FORZADAS

DESCRIPCIÓN

Adopatar posturas forzadas en forma habitual durante la jornada de 
trabajo, con o sin aplicación de fuerza. (No se deben considerar  si las 
posturas son ocasionales)

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable.

Miembros inferiores: trabajo en posición de rodillas o en cuclillas.

El trabajador presenta alguna manifestación temprana de las 
enfermedades mencionadas en el Artículo 1° de la presente Resolución.

Firma del Responsable 
del Servicio de Higiene 

y Seguridad

Firma del Responsable 
del Servicio de Medicina 

del Trabajo

PASO 2: Determinación del Nivel de Riesgo

DESCRIPCIÓN

Cuello en extensión, flexión, lateralización y/o rotación

Brazos por encima de los hombros o con movimientos de supinación, 
pronación o rotación.

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable .
Si alguna respuesta es SI, el empleador no puede presumir que el riesgo sea tolerable. Por lo tanto, se 
debe realizar una Evaluación de Riesgos.

Muñecas y manos en flexión, extensión, desviación cubital o radial.

Cintura en flexión, extensión, lateralización y/o rotación.
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Puntaje total 4 

Nivel de riesgo 
Medio (Es necesaria la 

actuación) 

Medidas de control de riesgos Ingeneiría 

Tabla 20. Determinación del nivel de riesgo para el puesto de Soldadura. 

Fuente: Elaboración propia, a partir de los métodos REBA y RULER. 

 

 

 

Ilustración 24. Flexión de cuello (61°) y flexión de tronco (29°) en Taller. 

Fuente: Elaboración propia, a través del método RULER. 

 

 

Ilustración 25. Flexión de brazo en Taller. 

Fuente: Elaboración propia, a través del método RULER. 

 

 

Ilustración 26. Flexión de antebrazo en Taller. 

Fuente: Elaboración propia, a través del método RULER. 
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Engrase 

Para el puesto de engrase se analizó primero si el riesgo era tolerable, y como 

se puede observar  en la Planilla 2 de Posturas Forzadas (ver Tabla 22), resulta no 

tolerable. Luego a partir de allí de evalúa el nivel de riesgo los métodos REBA y RULER, 

resultando en un riesgo medio (ver Tabla 23), por lo que es necesaria la actuación. 

 

Tabla 21. Matriz de identificación de factores de riesgo para el Sector de Engrase. 

Fuente: Elaboración propia, a partir de información relevada en cada puesto de trabajo, 2018. 

 

ANEXO I - Planilla 1: IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE RIESGOS 

     Razón Social:     C.U.I.T.: CIIU:

     Dirección del establecimiento:    Provincia:

     Área y Sector en estudio: Engrase     N° de trabajadores:

     Puesto de trabajo: Cambio de aceite

    Procedimiento de trabajo escrito: SI / NO    Capacitación: SI / NO

     Nombre del trabajador/es:

  Ubicación del síntoma:

    Tareas habituales del Puesto de Trabajo

Factor de 
riesgo de la 

jornada habitual 
de trabajo

tarea 
1

tarea 
2

tarea 
3

A
Levantamiento y 
descenso

B
Empuje / 
arrastre

C Transporte

D Bipedestación

E
Movimientos 
repetitivos

F Postura forzada

G Vibraciones

H Confort térmico

I
Estrés de 
contacto

Firma del Empleador

Fecha:

Hoja N°:

x

Tiempo 
total de 

exposición 
al Factor 
de Riesgo

Firma del Responsable 
del Servicio de 

Medicina del Trabajo

     Manifestación temprana: SI / NO

Nivel de Riesgo 

PASO 1: Identificar para el puesto de trabajo, las tareas y los factores de riesgo que se presentan de forma habitual en 
cada una de ellas.

Firma del 
Responsable del 

Servicio de Higiene y 
Seguridad

Si alguno de los factores de riesgo se encuentra presente, continuar con la Evaluación Inicial de Factores de Riesgo que 
se identificaron, completando la Planilla 2.

1. Cambio de aceite 2 3
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Tabla 22. Planilla 2: Evaluación inicial de factores de riesgo para posturas forzadas en el puesto 

de Engrase. 

Fuente: Elaboración propia, a partir de información relevada en cada puesto de trabajo, 2018. 

 

Tipo de Flexión Ángulo Puntaje 

Tronco (ver Ilustración 27) 34° 3 

Cuello (ver Ilustración 28) 45° 2 

Piernas 
De pie con soporte bilateral 

simétrico 
1 

Grupo A 4 

Brazo (ver Ilustración 29) 83° 3 

Grupo B 3 

Puntaje C (Obtenido de A y B) 4 

Incremento por tipo de actividad muscular +1 

Puntaje total 5 

ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  
Área y Sector en estudio: Engrase
Puesto de trabajo: Cambio de aceite Tarea N°: 

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica:

Nº SI NO

1 x

Nº SI N0

1 x

2 x

3 x

4 x

5 x

6 x

Firma del Empleador

Fecha:
Hoja N°:

Si la respuesta es SI, continuar con el paso 2.

2.F: POSTURAS FORZADAS

DESCRIPCIÓN

Adopatar posturas forzadas en forma habitual durante la jornada de 
trabajo, con o sin aplicación de fuerza. (No se deben considerar  si las 
posturas son ocasionales)

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable.

Miembros inferiores: trabajo en posición de rodillas o en cuclillas.

El trabajador presenta alguna manifestación temprana de las 
enfermedades mencionadas en el Artículo 1° de la presente Resolución.

Firma del Responsable 
del Servicio de Higiene 

y Seguridad

Firma del Responsable 
del Servicio de Medicina 

del Trabajo

PASO 2: Determinación del Nivel de Riesgo

DESCRIPCIÓN

Cuello en extensión, flexión, lateralización y/o rotación

Brazos por encima de los hombros o con movimientos de supinación, 
pronación o rotación.

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable .
Si alguna respuesta es SI, el empleador no puede presumir que el riesgo sea tolerable. Por lo tanto, se 
debe realizar una Evaluación de Riesgos.

Muñecas y manos en flexión, extensión, desviación cubital o radial.

Cintura en flexión, extensión, lateralización y/o rotación.
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Nivel de riesgo 
Medio (Es necesaria la 

actuación) 

Medidas de control de riesgos - 

Tabla 23. Determinación del nivel de riesgo para el puesto de Engrase. 

Fuente: Elaboración propia, a partir de los métodos REBA y RULER. 

 

 

Ilustración 27. Flexión de tronco en Engrase. 

Fuente: Elaboración propia, a través del método RULER. 

 

 

Ilustración 28. Flexión de cuello en Engrase. 

Fuente: Elaboración propia, a través del método RULER. 

 

 

Ilustración 29. Flexión de brazo en Engrase. 

Fuente: Elaboración propia, a través del método RULER. 
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Lavadero 

En el Lavadero, se realiza el lavado de los camiones cisterna, esta actividad se 

compone de tres tareas que se dividen entre tres empleados. Las tareas son: Cepillado, 

Hidrolavado y Limpieza frontal manual. A continuación, se procede a completar las 

planillas de la Resolución 886/15 para cada una de las tareas y se prosigue con una 

nueva evaluación en caso de ser necesario. 

 

Tabla 24. Matriz de identificación de factores de riesgo para el Sector del Lavadero. 

Fuente: Elaboración propia, a partir de información relevada en cada puesto de trabajo, 2018. 
 

 Puesto: Cepillado 

El puesto de Cepillado, es realizado por una sola persona, la cual posee como 

elementos de trabajo un cepillo y un balde con agua enjabonada, que debe trasladar a 

medida que avanza en la limpieza del camión. Por este motivo, se evalúa el riesgo del 

transporte de la carga (balde de aproximadamente 15 kg), y luego, el riesgo 

ANEXO I - Planilla 1: IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE RIESGOS 

     Razón Social:     C.U.I.T.: CIIU:

     Dirección del establecimiento:    Provincia:

     Área y Sector en estudio:     N° de trabajadores: 3

     Puesto de trabajo: Lavado de camiones

    Procedimiento de trabajo escrito: SI / NO    Capacitación: SI / NO

     Nombre del trabajador/es:

SI / NO   Ubicación del síntoma:

    Tareas habituales del Puesto de Trabajo
Factor de 

riesgo de la 
jornada 

habitual de 
trabajo

tarea 
1

tarea 
2

tarea 
3

A
Levantamiento 
y descenso

B
Empuje / 
arrastre

C Transporte

D Bipedestación

E
Movimientos 
repetitivos

F
Postura 
forzada

G Vibraciones

H
Confort 
térmico

I
Estrés de 
contacto

Firma del Empleador

Fecha:

Hoja N°:

Lavadero

x

     Manifestación temprana: 

2.Hidrolavado
Nivel de Riesgo 

PASO 1: Identificar para el puesto de trabajo, las tareas y los factores de riesgo que se presentan de forma habitual en 
cada una de ellas.

Firma del 
Responsable del 

Servicio de Higiene y 
Seguridad

Si alguno de los factores de riesgo se encuentra presente, continuar con la Evaluación Inicial de Factores de Riesgo que 
se identificaron, completando la Planilla 2.

x x

1.Cepillado 3.Limpieza frontal 
manual

Tiempo 
total de 

exposición 
al Factor 

de Riesgo

Firma del Responsable 
del Servicio de 

Medicina del Trabajo

x
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correspondiente a la postura forzada involucrada en la limpieza de las ruedas del 

vehículo. 

A continuación se evalúa si el riesgo en el trasporte de la carga es tolerable, a 

través de la Planilla 2, de la Resolución 886/15 (ver Tabla 25). 

Transporte manual de carga 

En la Tabla 25, se obtiene que el transporte manual de carga es no tolerable 

por lo que debe realizarse una nueva evaluación. 

 

Tabla 25. Planilla 2: Evaluación inicial de factores de riesgo para el transporte en el puesto de 

Cepillado. 

Fuente: Elaboración propia, a partir de información relevada en cada puesto de trabajo, 2018. 

 

Para evaluar el transporte manual de carga, que incluye levantamiento manual 

de carga, se utiliza la Resolución 295/03, teniendo en cuenta que la tarea se realiza el 
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levantamiento y transporte de un balde de alrededor de 15 kg, y que la tarea dura más 

de dos horas por día, y se llevan a cabo menos de doce levantamientos por hora. A 

partir de estos datos, se procede a seleccionar la Tabla 1 de la Resolución que coincide 

con las características del caso (ver Tabla 26). 

Como se puede observar en la Tabla 26, el valor límite para el levantamiento y 

transporte del balde en la tarea de Cepillado es de 18 kg, con lo cual el riesgo es 

tolerable, y no se requiere modificación alguna en el puesto, ya que la carga utilizada 

habitualmente es de 15 kg.  

 

Tabla 26. Valor límite para el levantamiento manual de cargas. 

Fuente: Resolución 295/03, Anexo I. 

Postura forzada 

En la Tabla 27, se observa la Planilla 2 de la Resolución 886/15, para la 

postura forzada de la tarea de Cepillado. Como el resultado de este análisis es que el 

riesgo es no tolerable para las posturas forzadas, se procede a evaluar el puesto de 

manera más exhaustiva, en este caso para la actividad de limpieza de los neumáticos 

del camión. 

Para el análisis de la postura forzada, se utilizan los métodos REBA y RULER. 

A partir de los mismos, se obtiene que para esta tarea el riesgo ergonómico es alto (ver 

Tabla 28), por lo que es necesaria la actuación cuanto antes.  
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Tabla 27. Planilla 2: Evaluación inicial de factores de riesgo para posturas forzadas en el puesto 

de Cepillado. 

Fuente: Elaboración propia, a partir de información relevada en cada puesto de trabajo, 2018. 

 

Tipo de Flexión Ángulo Puntaje 

Tronco (ver Ilustración 31) 32° 3 

Cuello (ver Ilustración 30) 57° 2 

Piernas 
Postura inestable 

+ flexión>60° 
2+2=4 

Grupo A 7 

Brazo (ver Ilustración 34) 100° 4 

Antebrazo (ver Ilustración 32) 104° 2 

Muñeca (ver Ilustración 33) 32° 2 

Grupo B 6 

Puntaje C (Obtenido de A y B) 9 

Incremento por tipo de actividad muscular +1 

Puntaje total 10 

ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  
Área y Sector en estudio: Lavadero
Puesto de trabajo: Cepillado Tarea N°: 

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica:

Nº SI NO

1 x

Nº SI N0

1 x

2 x

3 x

4 x

5 x

6 x

Firma del Empleador

Fecha:
Hoja N°:

Si la respuesta es SI, continuar con el paso 2.

2.F: POSTURAS FORZADAS

DESCRIPCIÓN

Adopatar posturas forzadas en forma habitual durante la jornada de 
trabajo, con o sin aplicación de fuerza. (No se deben considerar  si las 
posturas son ocasionales)

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable.

Miembros inferiores: trabajo en posición de rodillas o en cuclillas.

El trabajador presenta alguna manifestación temprana de las 
enfermedades mencionadas en el Artículo 1° de la presente Resolución.

Firma del Responsable 
del Servicio de Higiene 

y Seguridad

Firma del Responsable 
del Servicio de Medicina 

del Trabajo

PASO 2: Determinación del Nivel de Riesgo

DESCRIPCIÓN

Cuello en extensión, flexión, lateralización y/o rotación

Brazos por encima de los hombros o con movimientos de supinación, 
pronación o rotación.

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable .
Si alguna respuesta es SI, el empleador no puede presumir que el riesgo sea tolerable. Por lo tanto, se 
debe realizar una Evaluación de Riesgos.

Muñecas y manos en flexión, extensión, desviación cubital o radial.

Cintura en flexión, extensión, lateralización y/o rotación.
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Nivel de riesgo 
Alto (Es necesaria la 

actuación cuanto antes) 

Medidas de control de riesgos Administrativa 

Tabla 28. Determinación del nivel de riesgo para el puesto de cepillado del sector Lavadero. 

Fuente: Elaboración propia, a partir de la utilización de los métodos REBA y RULER. 

 

 

Ilustración 30. Flexión de cuello en el puesto 

de cepillado. 

Fuente: Elaboración propia, a través del 
método RULER. 

 

 

Ilustración 31. Flexión de tronco en el puesto 

de cepillado. 

Fuente: Elaboración propia, a través del 
método RULER. 

 

 

Ilustración 32. Flexión de antebrazo en el 

puesto de cepillado. 

Fuente: Elaboración propia, a través del 
método RULER. 

 

 

Ilustración 33. Flexión de muñeca en el puesto 

de cepillado. 

Fuente: Elaboración propia, a través del 
método RULER. 
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Ilustración 34. Flexión de brazo en el puesto de cepillado. 

Fuente: Elaboración propia, a través del método RULER. 

 

 Puesto: Hidrolavado 

Para el puesto de Hidrolavado, se analizó primero si el riesgo era tolerable, y 

como se puede observar  en la Planilla 2 de Posturas Forzadas (ver Tabla 29), resulta 

no tolerable. Luego a partir de allí, de evalúa el nivel de riesgo con los métodos REBA y 

RULER, resultando en un riesgo medio (ver Tabla 30), por lo que es necesaria la 

actuación. 

Postura forzada 
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Tabla 29. Planilla 2: Evaluación inicial de factores de riesgo para posturas forzadas en el puesto 

de Hidrolavado. 

Fuente: Elaboración propia, a partir de información relevada en cada puesto de trabajo, 2018. 

Tipo de Flexión Ángulo Puntaje 

Tronco (ver Ilustración 36) 5° 2 

Piernas 
De pie con soporte bilateral 

simétrico 
1 

Grupo A 2 

Brazo (ver Ilustración 35) 144° + hombro elevado 4+1=5 

Grupo B 6 

Puntaje C (Obtenido de A y B) 4 

Incremento por tipo de actividad muscular - 

Puntaje total 4 

Nivel de riesgo 
Medio (Es necesaria la 

actuación) 

Medidas de control de riesgos Ingeniería 

Tabla 30. Determinación del nivel de riesgo para el puesto de Hidrolavado del sector Lavadero. 

Fuente: Elaboración propia, a partir de los métodos REBA Y RULER. 

 

ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  
Área y Sector en estudio:
Puesto de trabajo: Tarea N°: 

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica:

Nº SI NO

1 x

Nº SI N0

1 x

2 x

3 x

4 x

5 x

6 x

Firma del Empleador

Fecha:
Hoja N°:

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable.

Si la respuesta es SI, continuar con el paso 2.

Lavadero
Lavado de camiones

Miembros inferiores: trabajo en posición de rodillas o en cuclillas.

El trabajador presenta alguna manifestación temprana de las 
enfermedades mencionadas en el Artículo 1° de la presente Resolución.

Firma del Responsable 
del Servicio de Higiene 

y Seguridad

Firma del Responsable 
del Servicio de Medicina 

del Trabajo

PASO 2: Determinación del Nivel de Riesgo

DESCRIPCIÓN

Cuello en extensión, flexión, lateralización y/o rotación

Brazos por encima de los hombros o con movimientos de supinación, 
pronación o rotación.

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable .
Si alguna respuesta es SI, el empleador no puede presumir que el riesgo sea tolerable. Por lo tanto, se 
debe realizar una Evaluación de Riesgos.

Muñecas y manos en flexión, extensión, desviación cubital o radial.

Cintura en flexión, extensión, lateralización y/o rotación.

2.F: POSTURAS FORZADAS

DESCRIPCIÓN

Adopta posturas forzadas en forma habitual durante la jornada de 
trabajo, con o sin aplicación de fuerza. (No se deben considerar  si las 
posturas son ocasionales)
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Ilustración 35. Flexión de brazo en el puesto 

de Hidrolavado. 

Fuente: Elaboración propia, a través del 
método RULER. 

 

 

Ilustración 36. Flexión de tronco en el puesto 

de Hidrolavado. 

Fuente: Elaboración propia, a través del 
método RULER. 

 

 Puesto: Limpieza frontal manual 

Para el puesto de Limpieza frontal manual, se analizó primero si el riesgo era 

tolerable, y como se puede observar  en la Planilla 2 de Posturas Forzadas (ver Tabla 

31), resulta no tolerable. Luego a partir de allí de evalúa el nivel de riesgo los métodos 

REBA y RULER, resultando en un riesgo medio (ver Tabla 32), por lo que es necesaria 

la actuación. 

Postura forzada 



 

 

Giménez, Valeria Rocío, y Sánchez, Julliana Del Pilar | III. Desarrollo 69 

 

 

 

Tabla 31. Planilla 2: Evaluación inicial de factores de riesgo para posturas forzadas en el puesto 

de Limpieza frontal manual. 

Fuente: Elaboración propia, a partir de información relevada en cada puesto de trabajo, 2018. 

 

Tipo de Flexión Ángulo Puntaje 

Tronco (ver Ilustración 37) 6° 2 

Cuello (ver Ilustración 39) 16° 1 

Piernas 
De pie con soporte bilateral 

simétrico 
1 

Grupo A 2 

Brazo (ver Ilustración 38) 135° + hombro elevado 4+1=5 

Grupo B 6 

Puntaje C (Obtenido de A y B) 4 

Incremento por tipo de actividad muscular +1 

Puntaje total 5 

Nivel de riesgo Medio (Es necesaria la 

ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  
Área y Sector en estudio: Lavadero
Puesto de trabajo: Limpieza frontal manual Tarea N°: 

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica:

Nº SI NO

1 x

Nº SI N0

1 x

2 x

3 x

4 x

5 x

6 x

Firma del Empleador

Fecha:
Hoja N°:

Si la respuesta es SI, continuar con el paso 2.

2.F: POSTURAS FORZADAS

DESCRIPCIÓN

Adopatar posturas forzadas en forma habitual durante la jornada de 
trabajo, con o sin aplicación de fuerza. (No se deben considerar  si las 
posturas son ocasionales)

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable.

Miembros inferiores: trabajo en posición de rodillas o en cuclillas.

El trabajador presenta alguna manifestación temprana de las 
enfermedades mencionadas en el Artículo 1° de la presente Resolución.

Firma del Responsable 
del Servicio de Higiene 

y Seguridad

Firma del Responsable 
del Servicio de Medicina 

del Trabajo

PASO 2: Determinación del Nivel de Riesgo

DESCRIPCIÓN

Cuello en extensión, flexión, lateralización y/o rotación

Brazos por encima de los hombros o con movimientos de supinación, 
pronación o rotación.

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable .
Si alguna respuesta es SI, el empleador no puede presumir que el riesgo sea tolerable. Por lo tanto, se 
debe realizar una Evaluación de Riesgos.

Muñecas y manos en flexión, extensión, desviación cubital o radial.

Cintura en flexión, extensión, lateralización y/o rotación.
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actuación) 

Medidas de control de riesgos Ingeniería 

Tabla 32. Determinación del nivel de riesgo para el puesto de Limpieza frontal manual para el 

sector del Lavadero. 

Fuente: Elaboración propia, a partir de los métodos REBA y RULER. 

 

 

Ilustración 37. Flexión de tronco en el puesto de limpieza frontal manual. 

Fuente: Elaboración propia, a través del método RULER. 

 

 

Ilustración 38. Flexión de brazo en el puesto de limpieza frontal manual. 

Fuente: Elaboración propia, a través del método RULER. 

 

 

Ilustración 39. Flexión de cuello en el puesto de limpieza frontal manual. 

Fuente: Elaboración propia, a través del método RULER. 

3.5. Planteamiento de las estrategias para el cumplimiento de las 

condiciones de Seguridad e Higiene Laboral En el establecimiento.
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A continuación,  se describen las propuestas planteadas en la Tabla 33  para la adecuación de la empresa en función de lo analizado 

en la etapa de evaluación de la problemática de todos los sectores de la empresa. 

Temas evaluados Sector Medida de control Acción propuesta 

1. Condiciones de trabajo 
infraestructurales Oficinas Ingeniería 1. Colocar tanque de agua de 1000 Lts. 

2. Accidentes 

Taller Administrativos 
2. Capacitar en EPP. 
3. Colocar cartelería de seguridad. 

Engrase Ingeniería 4. Colocar tapa en la fosa. 

Lavadero 
Ingeniería y 
Administrativos 

5. Disponer de arnés y escalera. 
6. Colocar cartelería de seguridad. 

Depósito de 
neumáticos y 
mercadería 

Ingeniería y 
administrativos. 

7. Pintar desnivel del piso de la entrada. 
8. Agregar cartelería  de advertencia de caída a 

distinto nivel. 
9. Colocar racks para el almacenamiento de 

neumáticos. 
10. Colocar cartelería de seguridad. 

Zona de 
estacionamiento y 
circulación de 
camiones. 

Administrativos 11. Marcar zona de estacionamiento. 

3. Resolución 960/15 
Depósito de 
neumáticos y 
mercadería 

Ingeniería 
12. Arreglo y puesta en condiciones del 

autoelevador 

4. Iluminación 

Oficinas Ingeniería 13. Cambiar/agregar 67 luminarias Led de 15W. 

Taller Ingeniería 14. Cambiar/agregar 15 luminarias Led de 15W. 

Engrase Ingeniería 
15. Cambiar/agregar 2 luminarias Led de 15W en 

la fosa. 
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Ingreso/Sereno Ingeniería 16. Cambiar/agregar 1 luminaria Led de 15W. 

5.
 P

ro
te

cc
ió

n
 c

o
n

tr
a 

in
ce

n
d

io
s

 

5.
1.

 N
° 

d
e 

ex
ti

n
to

re
s 

y 
m

at
er

ia
le

s 
co

n
st

ru
ct

iv
o

s 

Oficinas Ingeniería 
17. Colocar  2 extintores 3A8BC de 5kg, chapa 

baliza y gancho. 

Taller Ingeniería 
18. Colocar  2 extintores con potencial extintor 

1A5BC de 10 kg, chapa baliza y gancho. 
19. Construir muro resistente al fuego. 

Lavadero, Engrase y 
Depósitos colindantes 

Ingeniería 
20. Colocar  2 extintores 1A5BC de 10 kg, con 

potencial extintor, chapa baliza y gancho. 

Depósitos de 
neumáticos y 
mercadería 

Ingeniería 
21. Colocar  6 extintores  con potencial extintor 

10A5BC de10 kg, chapa baliza y gancho. 
22. Colocar extintor en autoelevador. 

Cocina, Baños y Sala 
de pinturas 

Ingeniería 
23. Colocar  2 extintores  con potencial extintor 

2A5BC 5kg, chapa baliza y gancho. 
 

5.
2.

 
M

ed
io

s 
d

e 
es

ca
p

e 

Taller 
Ingeniería y 
administrativos 

24. Colocar señales de salida. 
25. Colocar puerta de salida de emergencia. 

Depósito de 
neumáticos 

Ingeniería y 
administrativos 

26. Colocar señales  de salida de emergencia y 
puerta de salida de emergencia. 

5.
3.

 C
o

n
d

ic
io

n
es

 

Depósitos de 
neumáticos y 
mercadería 

Ingeniería 

27. Construir muro cortafuego. 
28. Colocar servicio de agua. 
29. Colocar otra entrada particular para el depósito 

de mercadería con persiana metálica. 

Zona de circulación y 
estacionamiento Ingeniería 30. Colocar servicio de agua. 

Predio que ocupa la 
empresa 

Ingeniería 
31. Cercar con un muro de 3mts. , con 0,3m de 

ladrillo macizo o 0,08m de hormigón. 
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5.
4 

D
ec

re
to

 
24

07
/8

3
 Zona de carga de 

combustible 
Ingeniería 32. Colocar arena en balde y tambor. 

6. Ergonomía 

Oficinas Ingeniería 
33. Colocar mesas y sillas ergonómicas, apoya 

pies, y apoya muñecas en teclado y mouse. 
34. Modificar el diseño del puesto de trabajo. 

Taller Ingeniería 
35. Incorporar una mesa que pueda regular su 

altura. 

Lavadero Ingeniería 36. Disponer de escaleras. 

Tabla 33 Medidas de control de riesgos planteadas para cada tema analizado en los sectores que son requeridas. 

Fuente: Elaboración propia, a partir del análisis de los temas seleccionados. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Giménez, Valeria Rocío, y Sánchez, Julliana Del Pilar | III. Desarrollo 74 

 

A partir de la Tabla 33 y de los análisis realizados teniendo en cuenta la 

legislación vigente, se desprenden las siguientes medidas que se consideran de 

carácter obligatorio, ya sea por el riesgo presente obtenido a través del Método FINE, 

como por el incumplimiento de las normativas. Las medidas que precisan una atención 

de inmediato son las siguientes: 

 Realizar capacitaciones en elementos de protección personal. 

 Incorporar arnés y escalera en el Sector Lavadero. 

 Colocar estanterías para el almacenamiento de neumáticos. 

 Colocar extintores con el adecuado potencial extintor y en la ubicación 

que les corresponde. 

 Colocar en el Depósito de neumáticos y mercadería, un muro que divida 

los sectores de incendio, y modificar la forma de estiba según lo 

enunciado en la Condición E13. (Ver sección 3.4.8.3) 

 Colocar un servicio de agua que abastezca tanto al Depósito de 

neumáticos y mercadería, como también a la Zona de estacionamiento 

y circulación de camiones. 

 

3.5.1. Condiciones de trabajo infraestructurales 

Oficinas 

Para disponer la provisión mínima de agua potable para el personal, se 

propone un tanque de agua con las siguientes características: 

 Capacidad: 1000l 

 Tricapa 

 Altura: 1.40M 

 Diámetro: 1.02M 

 
Ilustración 40. Tanque de agua Waterplast de 1000l. 

Fuente: Mercado Libre, 2019. 

 

3.5.2. Accidentes 

Taller 
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Teniendo en cuenta las Buenas Prácticas para trabajos de soldadura, se 

recomienda utilizar la máscara fotosensible que ya poseen, en lugar de la máscara 

básica, para disminuir el riesgo de exposición a radiaciones no ionizantes,  al soldar 

tramos cortos. 

Además, es relevante remarcar la importancia de llevar la indumentaria 

adecuada cuando se busca disminuir el riesgo de quemaduras. Por este motivo, se 

recomienda la utilización en lo posible de indumentaria libre de restos de lubricantes, 

evitando dejar la piel expuesta, y de delantal de cuero que proteja al trabajador y 

disminuya las consecuencias en caso de proyecciones de chispas o restos de soldadura 

También se aconsejaría la colocación de señalización de obligatoriedad para el 

uso de elementos de protección personal, para recordar y enfatizar la importancia y la 

obligatoriedad de utilizarlos en los trabajos que desempeñan. 

De manera de concientizar al personal sobre la importancia de la correcta 

utilización de Elementos de Protección Personal, se propone realizar una capacitación 

en EPP a cargo de un Especialista en Seguridad e Higiene Laboral, con una duración 

de 4hs, para el personal del Taller. 

En el Taller no se posee señalización de obligatoriedad para el uso de EPP, por 

lo que la acción propuesta sería colocar cartelería de obligación para la utilización de 

máscara para soldar y guantes. 

 

Ilustración 41. Señal de obligatoriedad para la 

utilización de máscara para soldar. 

Fuente: Página Web Carteling, 2019. 

 

 

Ilustración 42. Señal de obligatoriedad para la 

utilización de guantes. 

Fuente: Página Web Amesa Suministros, 
2019. 

Engrase 

Se recomienda cubrir, tapar o colocar una baranda de no menos de 1.20 mts 

de alto en la fosa cuando no se utilice, es una de las primeras precauciones que se 

deberán tomar para prevenir cualquier tipo de caída de personas o herramientas a 

distinto nivel. 
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 La zona donde se encuentra situada la fosa deberá permanecer limpia, sin 

rastros de aceites y/o residuos y/o cualquier material que pueda generar un riesgo tanto 

para los trabajadores como para las personas que circulen por el sector de engrase.  

Cuando se trabaje en ese sector, los trabajadores deberán utilizar zapatos de 

seguridad con suela antideslizante. 

No se deberá dejar ningún tipo de recipiente con aceites lubricantes quemados 

o en desuso en su interior. Una vez que se realicen los cambios de aceite u otra 

actividad que genere residuos, los mismos deberán ser dispuestos en sus lugares 

pertinentes para el retiro del establecimiento para su disposición final. 

 Las escaleras de ascenso y descenso a la fosa deberán ser de materiales 

antideslizantes y tendrán que permanecer limpias y sin la presencia de ningún tipo de 

residuo de aceites o grasas que puedan provocar un accidente de los trabajadores que 

realicen tareas dentro del sector. 

La salida de la fosa se tendrá que mantener libre y sin obstrucciones para una 

posible evacuación. (INSST, 2015) 

Las características del sistema de recubrimiento de la fosa propuesto (ver 

ilustración   43). 

El sistema consta de planchas metálicas de Aluminio en forma de "Tapas 

Corredera" unidas entre sí y deslizables a lo largo por las guías laterales, siendo 

encastrables una dentro de la otra y deslizables con rodamientos. 

 

Ilustración 43. Foso cubierto mediante planchas. 

Fuente: (INSST, 2015) 

Lavadero 

Según la normativa vigente, dice que todo  trabajador que realice sus tareas en 

altura está expuesto a  peligros de caídas, por lo tanto  será obligatorio el uso de 

cinturones de seguridad. Estos cinturones cumplirán las recomendaciones técnicas 

vigentes e irán provistos de anillas por donde pasará la cuerda línea de vida, las que no 
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podrán estar sujetas por medio de remaches. Los cinturones de seguridad se revisarán 

siempre antes de su uso, desechando los que presenten cortes, grietas o demás 

modificaciones que comprometan su resistencia, calculada para el peso del cuerpo 

humano en caída libre con recorrido de 5 metros. Queda prohibido el empleo de cables 

metálicos para las cuerdas salvavidas, las que serán de cáñamo de Manila o de 

materiales de resistencia similar. Se verificará cuidadosamente el sistema de anclaje y 

su resistencia y la longitud de las cuerdas salvavidas será lo más corta posible, de 

acuerdo a la tarea a realizar. (DTO.351/79, 2017) 

Las características del arnés de seguridad propuesto (ver Ilustración 45): 

-Arnés cuerpo completo con un  punto de conexión: dorsal. 

-Presillas para retener la cinta libre, hebillas con ranura para una fácil 

colocación y regulación en piernas y cintura. 

-Con cabo incorporado de 1,5m con absorbedor de energía. 

-Mosquetón de 18 cm. 

-CINTA DOBLE FAZ: Fácil reconocimiento de interior y exterior del equipo. 

-ERGOADAPTER: Solución ergonómica para cada usuario. 

-HERRAJES METÁLICOS: Tratados térmicamente y con revestimiento 

anticorrosivo. 

-IRAM 3622-1 Sistemas anti caídas. Protección individual contra caídas de 

altura. 

Característica de la Línea de vida propuesta  (ver Ilustración 46): 

-Línea de Vida en Soga 30 Metros. 

-Marca: Bralt. 

-Modelo: BR-LV30. 

-100 % Poliéster Trenzado con Mosquetón de 55 mm. 

-Línea de Vida en Soga de 12 mm. 

-Largo: 30 Metros. 

-Según Norma: IRAM 3605. 

-Con Mosquetón de 55 mm. 

En el sector del lavadero los trabajadores realizan las tareas de limpieza en 

altura, del camión cisterna como se puede observar en la Ilustración 13, debido al 

peligro que esto representa, se recomienda utilizar la  escalera propuesta en la 

Ilustración 46. 

 Características de la escalera (ver Ilustración 47): 
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-Escalera de aluminio multifunción adaptable: 4 tramos de 4 escalones cada 

uno.  

-Se puede utilizar como escalera recta.  

-Construida totalmente en aluminio con bisagras de seguridad. 

-Incluye patas transversales y tacos antideslizantes. 

-Soporta hasta 150 Kg. 

-Altura extendida: 4,45 m. + Operario. 

-Altura tijera: 2, 17 m. + Operario. 

-Altura andamio: 1,21 m. + Operario. 

-Altura cerrada: 1,11 m (x 0,34 m. de ancho) 

-Grosor de tubo: 12 mm 

-7 Posiciones 

-Distancia entre escalera 30 cm 

-Medida Caja 1.45 x 26 x 34 cm. 

-Peso: 10 Kg. 

 

Ilustración 44. Arnés de 
seguridad con cabo de 
vida para trabajos en 

altura. 

Fuente: Mercado Libre, 
2019. 

 

 

Ilustración 45. Línea de 

vida con mosquetón. 

Fuente: Mercado Libre, 

2019. 

  

 

Ilustración 46. Escalera multifunción. 

Fuente: Mercado Libre, 2019. 

 

En el Sector del Lavadero, no existe señalización que indique la obligatoriedad 

de usar EPP en los labores habituales, por lo que se propone la incorporación de 

señalización que indique que se debe utilizar calzado apropiado y arnés (ver Ilustración 

48 y 49). 
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Ilustración 47. Cartel de obligatoriedad 

para la protección de los pies. 
Fuente: Colores y señales de seguridad 

según La Norma IRAM 10005 – 1º Parte, 

Página web Estrucplan, 2019. 

  

 
Ilustración 48. Cartel de obligatoriedad para la 

protección de los pies. 

Fuente: Colores y señales de seguridad según La 
Norma IRAM 10005 – 1º Parte, Página web 

Estrucplan, 2019. 

 

Sector Depósito de neumáticos y mercadería 

Con el objetivo de disminuir el riesgo de caídas a distinto nivel por parte del 

autoelevador y de personal que circule a pie, se propone pintar el desnivel de la entrada 

del Depósito de neumáticos y mercadería, con los colores de advertencia o precaución: 

amarillo solo o combinado con franjas negras inclinadas a 45°, de manera de advertir 

sobre el riesgo de caídas en dicho lugar. 

Para advertir sobre el riesgo de caídas, se propone colocar la cartelería acorde 

al riesgo (ver Ilustración 50) del sector, por presentar desnivel. 

 

Ilustración 49. Cartel de advertencia de riesgo de caída a distinto nivel. 

Fuente: Colores y señales de seguridad según La Norma IRAM 10005 – 1º Parte, Página web 

Estrucplan, 2019. 

El riesgo de desmoronamiento presente diariamente en las instalaciones del 

Depósito de neumáticos, requiere de replantearse un nuevo método de almacenamiento 

que lo disminuya con el objetivo de que no ocurran accidentes en ese sentido. Por lo 

tanto, se propone colocar racks para el almacenamiento de neumáticos, de manera de 

proporcionar una base más firme para el apilamiento, y así disminuir el riesgo de 

desmoronamiento,  como también mantener en mejores condiciones las cubiertas. 

Además, es fundamental que las estanterías estén correctamente señalizadas 

con placas específicas que indiquen la carga máxima total y por nivel, la fecha de la 

última inspección técnica y las unidades de carga que se pueden almacenar. 
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Ilustración 50. Rack para almacenar neumáticos. 
Fuente: Página Web Martins Industries, 2019. 

Una medida administrativa propuesta que permita disminuir el riesgo de choque 

en el Sector del Depósito de neumáticos y mercadería, es señalizar las zonas 

destinadas al almacenamiento de mercancías, diseñando adecuadamente las vías de 

circulación para que puedan pasar los equipos de manutención, así como tener en 

cuenta la circulación de las personas, dejando pasillos y pasos específicos para  los 

peatones. Además es importante, colocar señalización de advertencia, para advertir 

sobre la presencia de autoelevadores en el lugar, y de obligatoriedad para la utilización 

de elementos de protección para la cabeza, manos y pies. 

 

Ilustración 51. Señal de advertencia de 

presencia de autoelevadores. 

Fuente: Pagina Web Seguridad Global, 2019. 
 

 

Ilustración 52. Señal de obligatoriedad para la 

utilización del casco. 

Fuente: Página Web Amesa Suministros, 
2019. 

 

 

Ilustración 53. Señal de obligatoriedad para la 

utilización de guantes. 

Fuente: Página Web Amesa Suministros, 
2019. 

 

 

Ilustración 54. Señal de obligatoriedad para la 

utilización de calzado de seguridad. 

Fuente: Página Web SERIOR, 2019. 
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Zona de estacionamiento y circulación de camiones 

La zona de estacionamiento no posee delimitación, por lo que para evitar 

colisiones con otros vehículos, se aconsejaría delimitar el lugar utilizado para cada 

camión y auto, con líneas de color amarillo. 

3.5.3. Iluminación 

A partir de los resultados obtenidos, se propone la colocación de iluminación 

adecuada para alcanzar el valor reglamentario. Para esto, se realiza el cálculo de las 

luminarias necesarias para cada sector (ver tabla 34), teniendo en cuenta las 

características de una lámpara del tipo luz led de 15W (equivalente a 100W de lámpara 

incandescente), y 1520 lúmenes. 

 

Tabla 34. Sectores que presentan valores inferiores a los mínimos requeridos. 

Fuente: Elaboración propia, de acuerdo al Decreto 351/79. 

En la Ilustración 56 y 57, se observan las imágenes de la fosa, la cual no posee 

iluminación, por lo tanto no fue incluida dentro de la medición. Se recomienda en este 

caso, utilizar una iluminación de 150 lux (valor medio de la Tabla 1, Dto. 351/79, para 

tareas intermitentes ordinarias y fáciles, con contrastes fuertes), en la zona de trabajo, y 

100 lux, en la zona de la escalera.  
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Ilustración 55. Imagen de la fosa del sector de engrase, que carece de iluminación en la zona de 

la escalera. 

Fuente: Elaboración propia, en las instalaciones de la empresa. 

 

Ilustración 56. Fosa del sector de engrase. 

Fuente: Elaboración propia, en las instalaciones de la empresa. 

 

3.5.4. Protección contra incendios 

3.5.4.1. N° de extintores y materiales constructivos 

Oficinas 

Con el objetivo de lograr una correcta protección contra incendios, según el tipo 

de riesgo presente en el Sector de Oficinas, se propone colocar 2 extintores con 

potencial extintor 3A8BC de 5 kg, chapa baliza y gancho, como se muestra en la 

Ilustración 57. La ubicación se realiza en lugares visibles y de fácil acceso, libres de 



 

 

Giménez, Valeria Rocío, y Sánchez, Julliana Del Pilar | III. Desarrollo 83 

 

 

obstáculos,  con la correcta señalización, a una altura predeterminada y cercana a la 

salida/entrada, en puntos donde es probable que se produzca un incendio. 

 

 

 

Ilustración 57. Ubicación de los extintores requeridos por la legislación vigente en el sector 

Oficinas. 

Fuente: Elaboración propia a partir del Decreto 351/97, e información suministrada por la 

empresa.  

Taller 

En el caso del Sector del Taller, se propone colocar  2 extintores con potencial 

extintor  1A5BC de 10 kg, chapa baliza y gancho. Los cuales, serán ubicados uno en 

Planta Baja (ver Ilustración 58), y otro el Planta Alta (ver Ilustración 59).  
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Ilustración 58. Ubicación de los extintores requeridos por la legislación vigente en el sector Taller, 

Planta baja. 

Fuente: Elaboración propia a partir del Decreto 351/97, e información suministrada por la 

empresa.  

 

Ilustración 59. Ubicación de los extintores requeridos por la legislación vigente en el sector Taller, 

Planta alta. 

Fuente: Elaboración propia a partir del Decreto 351/97, e información suministrada por la 

empresa. 

Además se recomienda, construir un muro resistente al fuego (ver Ilustración 

60) en el Taller que permita dividir los sectores de incendio de la Plata baja y la Planta 

alta, y proporcione una salida independiente para el Depósito de repuestos (Planta alta). 

Se puede observar en la Ilustración 58, la ubicación propuesta del muro 

resistente al fuego, lindante a la escalera que dirige al personal al Depósito de 

repuestos, que separa ambos sectores de incendio.  
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Ilustración 60. Muro resistente al fuego en el sector Taller. 
Fuente: Elaboración propia a partir del plano de la empresa. 

Lavadero, Engrase y Depósitos colindantes 

En la zona que abarca Lavadero, Engrase y los Depósitos colindantes, se 

propone según el tipo de riesgo, colocar  2 extintores 1A5BC de 10 kg, chapa baliza y 

gancho; y colocar 2 extintores 2A5BC de 5 kg, con chapa baliza y gancho, en el sector 

que abarca la Cocina, los baños y la Sala de pinturas del área de Mantenimiento (ver 

Ilustración 61). 

 

 

Ilustración 61. Ubicación de los extintores requeridos por la legislación vigente en el sector del 

Lavadero, Engrase, los Depósitos colindantes, Cocina, Baño y Sala de pinturas del área de 

Mantenimiento. 

Fuente: Elaboración propia a partir del Decreto 351/97, e información suministrada por la 

empresa.  

Depósito de neumáticos y mercadería 
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En el Depósito de neumáticos la carga de fuego contenida  es elevada, por lo 

que se propone condiciones de extinción de incendio más exigentes. La propuesta de 

mejora  es colocar  6 extintores  con  un potencial extintor 10A5BC de 10kg, con chapa 

baliza y gancho, distribuidos según la Ilustración 62. 

 

Ilustración 62. Ubicación de los extintores requeridos por la legislación vigente en el sector de 

Depósitos de neumáticos y mercadería. 

Fuente: Elaboración propia a partir del Decreto 351/97, e información suministrada por la  

3.5.4.2. Medios de Escape 

Taller y Depósito de neumáticos y mercadería 

Con los datos obtenidos, podemos concluir que una acción propuesta sería 

establecer un medio de escape dentro del sector taller, que permita servir de salida de 

emergencia para el depósito, la cual desembocaría en el pasillo lateral al sector, que 

además se comunica con el baño de uso general. 

Debido a que la Planta Baja, posee un medio de escape pero no un 

cerramiento acorde al mismo, se propone una puerta de salida de emergencia tanto en 

este sector como al finalizar el pasillo (ver Ilustración 63). 
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Ilustración 63. Puerta cortafuego. 

Fuente: Mercado Libre, 2019. 

Características de la puerta cortafuego a utilizar como medio se escape (ver 

Ilustración 63): 

 Homologada por bomberos CABA. 

 Íntegramente en chapa 18. 

 Espesor de hoja 42 mm. 

 Relleno de material volcánico incombustible. 

 Bisagra a munición embutida. 

 Antióxido blanco. 

 Barral antipánico con cerradura. 

 Medida de hoja 90 x 200. 

 Medida final 98 x 205. 

Como los sectores del Depósito de neumáticos y mercadería, y el Taller, no 

poseen señalización que informe la ubicación del medio de escape, se propone la 

incorporación de señalización en la salida de emergencia que se encuentra al final del 

Depósito de neumáticos (ver salida de emergencia en Ilustración 66 y cartel en 

Ilustración 65), con una puerta acorde (ver Ilustración 63); y en la zona del Taller, se 

recomienda la ubicación de un cartel informativo, en el medio de escape de la Planta 

Baja, y en el pasillo que se encuentra frente a la escalera de salida del Depósito de 

repuestos (ver cartel en Ilustración 64).  

 

Ilustración 64. Señal informativo de Salida de emergencia. 
Fuente: Página Web Suri S.A., 2019. 
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Ilustración 65. Señal informativo de Salida de emergencia. 
Fuente: Página Web Seguridad Global, 2019. 

3.5.4.2. Condiciones 

Depósito de neumáticos y mercadería, y Zona de estacionamiento y 

circulación de camiones 

Se recomienda construir un muro cortafuego en el Depósito que separe el 

sector de neumáticos y el sector de mercadería para conformar dos sectores de 

incendio, y colocar otra entrada particular para el depósito de mercadería con persiana 

metálica (ver Ilustración 66). 

 

Ilustración 66. Mejoramiento de la distribución y diseño en planta,  y colocación de un muro 

cortafuego en el Depósito de neumáticos y mercadería. 

Fuente: Elaboración propia a partir del Decreto 351/97, e información suministrada por la 

empresa. 
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Ilustración 67. Muro cortafuego del sector de Depósito de neumáticos y mercadería. 

Fuente: Elaboración propia a partir del Decreto 351/97, e información suministrada por la 

empresa. 

En la Ilustración 68, se observa la cortina cortafuego a colocar en el muro 

cortafuego del Depósito de neumáticos y mercadería (ver Ilustración 67), que permite la 

división de estos dos sectores de incendio y el paso del autoelevador a la hora de 

realizar las tareas diarias de almacenamiento. 

 

Ilustración 68. Cortina cortafuego. 

Fuente: Fermod, 2019. 

Las características constructivas de la cortina cortafuego (ver Ilustración 68) 

son las siguientes: 

 Altura máxima estándar* 24'0" (8534.4 mm) 

 Ancho máximo estándar* 24'0" (10973 mm) 

 Material Acero inoxidable o galvanizado 

 Cortina Tablillas formadas laminadas interbloqueadas con tablillas 

alternas ajustadas con seguros en los extremos/seguros giratorios. 
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 Barra inferior Dos ángulos iguales, de 0.121" de grosor mínimo, para 

endurecer la cortina. 

 Abrazaderas Cierran los extremos de la bobina y proporcionan soporte 

para el tubo de contrabalance en cada extremo. Fabricados de placas 

de acero con cojinetes de bola sellados permanentemente. 

 Contrabalance La cortina se debe balancear correctamente por medio 

de resortes helicoidales, tipo torsión templados con aceite. Los tapones 

de barril de hierro fundido se usarán para anclar los resortes al eje de 

tensión y tubo. 

 20,000 ciclos. 

 Cubierta Una cubierta de acero inoxidable o galvanizado de calibre 24 

fabricado de lámina, bridada en la parte superior para conectarla al 

cabezal y bridada en la parte inferior para proporcionar rigidez 

longitudinal. 

 Acabado Imprimador inhibidor de óxido en las superficies no 

galvanizadas y mecanismos de operación. Las guías y los soportes se 

recubrirán con una pintura base negra lisa. 

 

Ilustración 69. Persiana metálica propuesta para la entrada independiente al  Depósito de 
mercadería 

Fuente: Mercado Libre, 2019. 

Características de la persiana metálica (ver Ilustración 69): 

 Medidas: 5,00 m  x 4,50 m  + 0,40 m de rollo 

 Tablilla galvanizada micro perforada 

 Guías de 60 x 50 

 Motor CM 800 
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Debido a que las condiciones para la protección contra incendios analizadas, 

presentaron la necesidad de colocar un servicio de agua tanto en el Depósito, como en 

la zona de estacionamiento, se propone extender una cañería que parta desde los 

tanques utilizados en el Sector de Lavado, y se extienda hasta su ubicación final, 

cercana a ambos sectores en caso de incendio. Además, se propone la construcción de 

un muro que abarque el tramo de los límites exteriores de la empresa constituido por 

reja, y de esta manera poder cumplir con la condición S1 (ver Ilustración 70). 

 

Ilustración 70. Colocación del servicio de agua para la extinción de incendios en el Sector de 

Depósito de neumáticos y mercadería. 

Fuente. Elaboración propia, a partir de información suministrada por la empresa. 

Ergonomía 

Oficinas 

Como medida de control de riesgo, se selecciona una medida de ingeniería 

para modificar el diseño del puesto de trabajo, de manera de disminuir el riesgo 

presente en la actualidad. 
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Por lo tanto, debido a que el puntaje en las flexiones de muñeca, antebrazo y 

brazo son altos, se recomienda la utilización de apoya muñecas, en mouse y teclado, y 

la incorporación de una silla ergonómica que posea apoyabrazos y sea regulable en 

altura. 

 Además se propone la incorporación de una mesa acorde a la altura y al 

espacio requerido por las tareas del puesto para que el empleado pueda disponer de los 

elementos de oficina con mayor facilidad, sin necesidad de cambiar de mesa y cambiar 

de postura frecuentemente. 

En el Sector de Oficinas, se analizó el puesto de trabajo de una empleada de la 

Oficina 2, y a partir de su evaluación la propuesta consiste en disminuir el riesgo 

ergonómico, mediante la incorporación de: una mesa de escritorio acorde a sus 

necesidades (ver Ilustración 71), una silla ergonómica (Ver Ilustración 72), un apoya 

muñecas en teclado (ver Ilustración 73) y otro, en mouse (ver Ilustración 74). 

Características del escritorio (ver Ilustración 71): 

 Escritorio ergonómico con base H: apoyo izquierdo color blanco - 1.30m 

x 1.30m. 

 Tapa o cubierta: aglomerado melamínico de 18mm de espesor.  

 Casco: aglomerado melamínico de 18mm de espesor. Patín: fijos, 

rectangulares de 70mm x 17mm en PVC.  

 Sistema de unión: no a la vista mediante conectores excéntricos.  

 

Ilustración 71. Escritorio ergonómico. 
Fuente: Página Web Staples, 2019. 

Características de la silla (ver Ilustración 72): 

 Posee multiplicidad de usos, ergonómica y funcional tanto para 

escritorios, como mesas de reunión.  

 Estrella de 5 ruedas. 

 Apoyabrazos que permiten regular su altura. 

 Respaldo alto de red. 
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 Asiento tapizado. 

 Apoyacabeza. 

 Apoyo lumbar regulable.  

 Asiento con mecanismo neumático que regula la altura de la silla por 

medio de una palanca.  

 Giro de 360º en ambas direcciones. 

 Mecanismo Synchron: al accionar una palanca, permite regular la 

inclinación del respaldo y el asiento en la posición que se desee o 

dejarlo libre para que acompañe los movimientos. 

 Negro 

 Tela: Ecocuero.  

 Altura: 111-122  

 Ancho: 66 x P: 68 cm 

 

Ilustración 72. Silla ergonómica. 
Fuente: Página Web Staples, 2019. 

 

 

 

Ilustración 73. Reposa muñecas para teclado. 
Fuente: Página Web Staples, 2019. 

 

 

 

Ilustración 74. Reposa muñecas para mouse. 
Fuente: Página Web Staples, 2019. 

 

En la Ilustración 77, se puede observar la modificación del diseño del puesto de 

trabajo para la Oficina 2, es decir, a la izquierda se muestra el diseño actual, y a la 

derecha el propuesto. De esta manera, todos los elementos de oficina se encuentran al 

alcance del administrativo, y no se requiere de un cambio de mesa (ver Ilustraciones 75 

y 76) para mayor comodidad ya que el escritorio propuesto posee un tamaño adecuado 

para que la persona pueda utilizar la computadora, leer archivos o realizar anotaciones. 
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Ilustración 75. Vista de perfil izquierdo en el puesto de trabajo de la Oficina 2. 

Fuente: Elaboración propia, en las instalaciones de la empresa. 

  

Ilustración 76. Vista de perfil derecho en el puesto de trabajo de la Oficina 2. 

Fuente: Elaboración propia, en las instalaciones de la empresa. 

 

Ilustración 77. Modificación del diseño del puesto de trabajo en el Sector de Oficinas 

Fuente: Elaboración propia. 
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Taller 

En el Taller, la postura de trabajo que poseen los trabajadores en la tarea de 

soldadura, aumenta la probabilidad de desarrollar trastornos musculoesqueléticos, 

debido a esto se propone implementar medidas correctivas  y/o preventivas en forma 

inmediata, con la finalidad de disminuir el nivel de riesgo. La acción propuesta para este 

puesto de trabajo, es la corrección de la altura de la superficie de apoyo, mediante la 

incorporación de una mesa específica para la labor, que permita modificar la altura de 

acuerdo a las necesidades del tipo de trabajo a realizar (ver Ilustración 78), con el 

objetivo de mejorar la postura. 

Las características de la mesa regulable (ver Ilustración 78) son las siguientes: 

-Guías laterales retractiles. 

-Manija de transporte. 

-Ángulo regulable de trabajo. 

-Medida mesa: 760 x 510 mm. 

-Espesor mesa: 2 mm. 

-Altura regulable: 660 - 810 mm. 

-Ancho ranura mesa: 28 mm. 

-Posición mesa: 0º 30º plegada. 

-Capacidad de carga: 160 Kgs. 

  

Ilustración 78. Mesa regulable en altura para soldar. 

Fuente: Mercado Libre, 2019. 

Engrase 

En este caso no podría aplicarse una medida específica para disminuir el 

riesgo por postura forzada, ya que no hay una forma diferente de realizar esta tarea. 

Lavadero 

Puesto: Cepillado 
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La acción propuesta en este caso, sería la rotación del personal, con la 

finalidad de disminuir el tiempo de exposición al riesgo ergonómico presente en la tarea 

de Cepillado, ya que suelen lavar en promedio cinco camiones por día. 

Puesto: Hidrolavado 

Como medida propuesta, se selecciona una medida de ingeniería. En este 

caso, se propone la incorporación de una escalera, que permita disminuir los valores 

altos de riesgo, obtenidos en el grupo B, debido a la flexión del brazo y su elevación por 

sobre los hombros. 

Puesto: Limpieza frontal manual 

Como medida propuesta, se selecciona una medida de ingeniería que permita 

disminuir los valores obtenidos en el grupo B, por la flexión de brazo ejercida y su 

elevación por sobre los hombros. y así disminuir el riesgo ergonómico por la postura 

forzada. Para esto, se recomienda la incorporación de una escalera que permita la 

realización de la tarea con valores de riesgos menores a los actuales. 

3.5. Análisis de costos de implementación 

Presupuesto: Inversión para Mejoras 

La Tabla 35, indica los costos de cada uno de los elementos necesarios para la 

cumplimiento de las mejoras en las condiciones infraestructurales de la empresa. El 

costo total es de: US$ 78021.56. 

 

Nombre del Recurso Cantidad 
Precio 

(US$) 

Precio Total 

(US$) 

Materiales  Unidades     

Sillas 6 322.22 1933.32 

Apoya muñecas para teclado 8 3.53 28.24 

Apoya muñecas para mouse 8 12.42 99.36 

Escritorios 8 142.69 1141.52 

Luz de emergencia 6 13.33 79.98 

Luminarias 85 2 170 

Escalera rodante 1 440 440 

Tanque de agua 1 106.64 106.64 

Estantería   2188.89 2188.89 

Tapa de  Fosa 1 2222.22 2222.22 

Construcción m²     

Materiales para la construcción   5011.37 5011.37 

Cortina Cortafuego   577.78 577.78 

Sector Taller: Muro de   ladrillo hueco   1732.67 1732.67 
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Sector Depósito de Neumáticos y Mercadería: Muro de 
ladrillo hueco 

  3779.66 3779.66 

Sector  del predio: Muro de ladrillo macizo   8420.27 8420.27 

Puerta Cortafuego   588.86 588.86 

Cortina metálica   28064.74 28064.74 

Capacitación       

Especialista en Seguridad e Higiene     400 

Personal Contratado       

Albañil     17944.93 

Electricista     495 

Plomero     66.67 

Mano de Obra(HH)     750 

Protección contra incendios        

Extintores    1433.33 1433.33 

Arena   18 18 

Elementos de Protección Personal       

Línea de vida 1 145.55 145.55 

Arnés 1 48.3 48.3 

Cartelería y señales        

Carteles de salida de emergencia 1 19.22 19.22 

Pintura de Señalización 1 115.04 115.04 

Total     78021.56 

Tabla 35. Presupuesto. 

Fuente: Elaboración propia. 

Diagrama de Gantt 

En la Ilustración 79, se puede observar el Diagrama de Gantt, realizado para el 

Proyecto de implementación de las mejoras en Seguridad e Higiene Laboral. El plazo 

para la implementación de todas las medidas tiene una duración de aproximadamente 

seis meses. El Proyecto abarca tres pilares: capacitación, construcción y 

acondicionamiento, cada uno con tareas (ver Tabla 36) que hacen al mejoramiento de 

las condiciones de trabajo de los empleados que realizan sus actividades en las 

instalaciones de la empresa. 
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Ilustración 79. Diagrama de Gantt del Proyecto de implementación de mejoras. 

Fuente: Elaboración propia, a partir del análisis realizado. 

 

Tabla 36. Lista de tareas y plazos de ejecución. 

Fuente: Elaboración propia, a partir del análisis realizado. 

3.6. Matriz Tablero de Comando 

En la Tabla 37 se observan los indicadores de gestión determinados para el 

seguimiento del plan de acción propuesto.  

Como objetivos estratégicos se establecen: aumentar la inversión en Seguridad 

e Higiene Laboral, comparando las inversiones realizadas con las propuestas; disminuir 

el número de peligros por falta de mantenimiento, buscando aumentar el número de 

revisiones técnicas tanto para el circuito eléctrico como para el mantenimiento del 



 

 

Giménez, Valeria Rocío, y Sánchez, Julliana Del Pilar | IV. Conclusión y 
recomendaciones 

99 

 

 

autoelevador; mejorar los tiempos de ejecución, aproximando los plazos de ejecución al 

propuesto; y mejorar el cumplimiento del plan de acción, controlando el número de 

medidas realizadas sobre la base de las enunciadas en el plan de acción. 

Dentro de las iniciativas para alcanzar el cumplimiento de las metas, se 

encuentran: destinar parte del presupuesto de la empresa en la Seguridad e Higiene 

Ocupacional; realizar un programa de revisiones técnicas para el circuito eléctrico y el 

autoelevador; y realizar un programa de actividades con plazos específicos a cumplir 

para cada sector e informar al personal. 

 

Tabla 37. Cuadro de control del plan de acción. 

Fuente: Elaboración propia. 

IV. Conclusión y recomendaciones 

Recomendaciones de mejora en capacitación: 

Se recomienda realizar las capacitaciones en todos los niveles de la empresa, 

desde los directivos hasta el personal de menor rango, con expertos en Seguridad e 

Higiene Ocupacional, de manera de concientizar en los beneficios económicos y 

sociales a corto y largo plazo, de invertir tanto en compromiso como en dinero. 
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Específicamente, se recomienda realizar la capacitación pertinente a la prevención y  

protección contra incendios.  

El especialista en Seguridad e Higiene Laboral contratado por la empresa, 

también podría ser el encargado  de dar charlas relacionadas con los riesgos del trabajo 

y los elementos de protección personal que deben utilizarse para cada una de las tareas 

a realizar. De esta manera generarían una mayor conciencia en los trabajadores, en lo 

que respecta a los riesgos a los que se someten si no usan las protecciones adecuadas. 

Se recomienda realizar además, las capacitaciones propuestas una vez por 

mes a todos los integrantes de la empresa, desarrollar planes anuales y entregar por 

escrito al personal las medidas preventivas tendientes a evitar enfermedades 

profesionales y accidentes de trabajo.  

Conclusiones 

La empresa ya cuenta con una base de cumplimiento legal en lo que respecta 

a la Seguridad e Higiene de los trabajadores. La identificación y evaluación de riesgos, 

arrojó incumplimientos a la legislación vigente que serán regularizados al aplicar las 

mejoras denominadas obligatorias, propuestas en el plan de mejoras. Otras de las 

acciones propuestas deberán ser consideradas por su beneficio a la salud de los 

trabajadores.  

La información suministrada por la empresa y la bibliografía consultada nos 

permiten destacar que los riesgos más importantes a los que se enfrenta el personal de 

la empresa son el riesgo a quemaduras, incendio, caída de personal a distinto nivel, y 

desmoronamiento, en los sectores del taller, engrase, lavadero y depósito de 

neumáticos respectivamente. 

 Las condiciones para la protección contra incendio son de particular relevancia 

para prácticamente todo el personal de la empresa ya que abarcan todos los sectores 

donde realizan sus tareas. Esto muestra, que se deben tomar precauciones y establecer 

todas las medidas preventivas necesarias para salvaguardar la seguridad e integridad 

de las personas, infraestructura y bienes materiales. 

El abordaje de las medidas propuestas podría constituir el punto de partida 

para la implantación de un  Sistema de Gestión de Seguridad e Higiene Ocupacional. La 

disponibilidad de certificaciones en Gestión de la Calidad y Seguridad Vial constituyen 

una oportunidad para que la empresa adopte prácticas y herramientas de gestión que 
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podrán ser adaptados e implementadas para satisfacer los requerimientos de la norma 

de gestión de salud y salud ocupacional  OHSAS 18001 o la nueva norma ISO 45001.   

Debido a que el plan de mejoras en conjunto requiere de un desembolso de 

dinero de aproximadamente US$ 78021.56, se recomienda que la empresa considere 

en implementar lo antes posible solo las mejoras de carácter obligatorio frente a la 

legislación vigente. Las mejoras de carácter no obligatorio pueden realizarse con mayor 

lentitud, de manera que no represente una carga financiera excesiva para la empresa, 

en el corto plazo. 
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VI. Anexos 

6.1. Evaluación de los requerimientos de protección contra incendio 

La determinación de la carga de fuego, se realizó a partir de los datos 

obtenidos sobre las sustancias y/o materiales presentes en cada sector y su poder 

calorífico. (ING. BOTTA, 2018) 

La Tabla 38, fue realizada en base a los datos de la Tabla 52, publicados en la 

Página Web de Red Proteger. 

Sector oficinas 

Sectores Riesgo Carga Fuego (kg) Área CF/área 

Cocina-comedor (Cocina 2) R4 16,60 10,83 1,53 

Recepción R3 12,20 4,05 3,01 

Clasificación de documentos en Subsuelo (Depósito) R3 202,60 12,92 15,68 

Clasificación de documentos en Planta Alta (Depósito) R3 202,60 22,08 9,18 

Oficina (Sala de reunión) R3 21,80 19,43 1,12 

Oficina de ficheros 1 (Oficina central) R3 35,90 82,73 0,43 

Oficina de ficheros 2 (Oficina 1) R3 35,90 7,22 4,97 

Oficina de ficheros 3 (Oficina 2) R3 35,90 21,15 1,59 

Ponderación Carga de Fuego(kg/m2) R3 37,51 

Tabla 38. Cálculo de la Carga de Fuego para el sector de las oficinas. 

Fuente: Elaboración propia a partir de información relevada en el Sector de oficinas, 2018. 

Potencial extintor: 

 3A 

 8B 

A partir del DTO 351/79, cuadro 2.2.1 la resistencia al fuego de los elementos 

constitutivos del edificio debe ser de F90 como mínimo. 

En la Tabla 39, se enuncia, entre otras, la Carga de Fuego para la mercadería, 

cuyo valor fue obtenido de la Tabla 53. 
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Tabla 39. Cálculo de la Carga de Fuego para el Depósito de neumáticos y mercadería. 

Fuente: Elaboración propia a partir de información relevada en el Depósito de neumáticos y 

mercadería, 2018. 

*La urea tiene R1 si reacciona con hipocloritos o perclorato de galio. 

Riesgo: 

CFR3=180,45 

CFR4=6,49 

CFR3>CFR4 

Entonces, asumimos que el sector es de R3. 

Resistencia al fuego de los elementos constitutivos del edificio: 

Teniendo en cuenta que el sector está ventilado y la carga de fuego es de 

186,94(kg/m2). A partir del DTO 351/79, cuadro 2.2.1 (sin ventilación) la resistencia al 

fuego de los elementos constitutivos del edificio debe ser de F180 como mínimo. 

Potencial extintor: 

 Combustibles de Tipo A: 180,07⇒ A determinar en cada caso. (10A 

Máx. Potencial en el mercado) 



 

 

Giménez, Valeria Rocío, y Sánchez, Julliana Del Pilar | VI. Anexos 108 

 

 

 Combustibles de Tipo B: 0,380 ⇒ 4B ⇒ Como mínimo debe utilizarse 5B 

por Dto. 351/79. 

 

Tabla 40. Cálculo De la Carga de Fuego para el sector conformado por el Lavadero, el lugar de 

Engrase y los Depósitos colindantes. 

Fuente: Elaboración propia a partir de información relevada en el lugar de engrase y los 

depósitos colindantes, 2018. 

Riesgo: 

CFR3=14,462 

CFR2=0,100 

CFR3>CFR2 

Entonces, asumimos que el sector es de R3. 

Resistencia al fuego de los elementos constitutivos del edificio: 

Teniendo en cuenta que el sector está ventilado y la carga de fuego es de 

14,562 (kg/m²). A partir del DTO 351/79, cuadro 2.2.2 la resistencia al fuego de los 

elementos constitutivos del edificio debe ser de F60 como mínimo. 

Potencial extintor: 

 Combustibles de Tipo A: 3,936 ⇒ 1A 
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 Combustibles de Tipo B: 10,626 ⇒ 4B ⇒ Como mínimo debe utilizarse 

5B por Dto. 351/79. 

 

Tabla 41. Cálculo De la Carga de Fuego para el sector conformado por el Taller. 

Fuente: Elaboración propia a partir de información relevada en el Taller, 2018. 

 

Riesgo: 

CFR3=911,42 

CFR1=0,00028 

CFR3>CFR1 

Entonces, asumimos que el sector es de R3. 

Resistencia al fuego de los elementos constitutivos del edificio: 

Teniendo en cuenta que el sector está ventilado y la carga de fuego es de 

911,42 (kg/m2). A partir del DTO 351/79, cuadro 2.2.1 la resistencia al fuego de los 

elementos constitutivos del edificio debe ser de F30 como mínimo. 

Potencial extintor: 

 Combustibles de Tipo A: 911,42 ⇒ 1A 

 Combustibles de Tipo B: 0,00028 ⇒ 4B ⇒ Como mínimo debe utilizarse 

5B por Dto. 351/79. 
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Tabla 42. Cálculo De la Carga de Fuego para el sector lindante al taller conformado por la cocina, 

el baño, la sala de pinturas, etc. 

Fuente: Elaboración propia a partir de información relevada en el sector, 2018. 

 

El área calculada de la cocina, comedor= (21,5*⅔)*(9,4-5,5)=55,77m2 

Riesgo: 

CFR5=10,8 

CFR3=44 

CFR2=3,78 

CFR3>CFR5>CFR2 

Entonces, asumimos que el sector es de R3. 

Resistencia al fuego de los elementos constitutivos del edificio: 

Teniendo en cuenta que el sector no está ventilado y la carga de fuego es de 

58,58 (kg/m2). A partir del DTO 351/79, cuadro 2.2.1 la resistencia al fuego de los 

elementos constitutivos del edificio debe ser de F90 como mínimo. 

Potencial extintor: 

● Combustibles de Tipo A: 27,40 ⇒ 2A 

● Combustibles de Tipo B: 1,89 ⇒ 4B ⇒ Como mínimo debe 

utilizarse 5B por Dto. 351/79. 
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Cálculo de las unidades de ancho de salida para cada sector. 

3.1. Sector oficinas* 

Tabla 43. Unidades de ancho de salida para el sector oficinas. 

Fuente: Elaboración propia a partir de información 2019. 

 

El ancho mínimo permitido es de dos unidades de ancho de salida (2 

uas). 

* El área calculada corresponde a la oficina de mayor tamaño. 

3.2. Sector taller (planta baja + planta alta) 

Área= 321.36 m2+67.98 m2=389.34m2  

389.34-(2*1.5)=386.34 m2 

 

Tabla 44. Unidades de ancho de salida para el sector taller. 

Fuente: Elaboración propia a partir de información 2019. 

 

El ancho mínimo permitido es de dos unidades de ancho de salida (2 

uas). 

3.3. Depósito de objetos varios 

Área=74.50 m2 

 

Tabla 45. Unidades de ancho de salida para el sector Depósito. 

Fuente: Elaboración propia a partir de información 2019. 

 

El ancho mínimo permitido es de dos unidades de ancho de salida (2 

uas). 

Oficinas 

F.O. (factor ocupacional) 8 m2/persona 

N (número de personas) 85,45m2/pers/8m2= 10,68 personas 

UAS (unidades de ancho de salida) 10,68/100=0,1068 

Taller 

F.O. (factor ocupacional) 8 m2/persona 

N (número de personas) 386,34m2/8m2/pers=48,29 personas 

UAS (unidades de ancho de salida) 48,29/100=0,4829 

Depósito de objetos varios 

F.O. (factor ocupacional) 30 m2/persona 

N (número de personas) 74,50m2/30m2/pers=2,49 personas 

UAS (unidades de ancho de salida) 2,49/100=0,025 
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3.4. Depósito de neumáticos + mercadería 

Área=1071 m2 

Tabla 46. Unidades de ancho de salida para el sector Depósito de Neumáticos. 

Fuente: Elaboración propia a partir de información 2019. 

El ancho mínimo permitido es de dos unidades de ancho de salida (2 

uas). 

3.5. Sector lavadero 

Área=171,35 m2 

Tabla 47. Unidades de ancho de salida para el sector lavadero. 

Fuente: Elaboración propia a partir de información 2019. 

El ancho mínimo permitido es de dos unidades de ancho de salida (2 

uas). 

3.6. Sector engrase 

Área=171,35 m2 

Tabla 48. Unidades de ancho de salida para el sector Engrase. 

Fuente: Elaboración propia a partir de información 2019. 

El ancho mínimo permitido es de dos unidades de ancho de salida (2 uas). 

En el cálculo de las superficies, no se tienen en cuenta las áreas 

correspondientes a baños y pasillos. 

6.2. Resultados de la evaluación de iluminación 

A continuación, se muestra el Protocolo para la Medición de Iluminación, según 

la Resolución 84/2012. En la Tabla 49, se observan los datos del equipo de medición, el 

método utilizado y el croquis de cada sector de la empresa seleccionado para la 

evaluación de iluminación, y en la Tabla 50, los resultados en la grilla.  

Depósito de neumáticos + mercadería 

F.O. (factor ocupacional) 30 m2/persona 

N (número de personas) 1071m2/30m2/pers=35,7 personas 

UAS (unidades de ancho de salida) 35,7/100=0,357 

Sector lavadero 

F.O. (factor ocupacional) 3 m2/persona 

N (número de personas) 171,35m2/3m2/pers=57,12 personas 

UAS (unidades de ancho de salida) 57,12/100=0,571 

Sector engrase 

F.O. (factor ocupacional) 3 m2/persona 

N (número de personas) 171,35m2/3m2/pers=57,12 personas 

UAS (unidades de ancho de salida) 57,12/100=0,571 
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PROTOCOLO PARA MEDICIÓN DE ILUMINACIÓN EN EL AMBIENTE LABORAL 

       

(1) Razón Social: 

       

(2) Dirección: 

       

(3) Localidad: Mar del Plata 

       

(4) Provincia: Buenos Aires 

       

(5) C.P.: 7600 (6) C.U.I.T.: 

       
(7) Horarios/Turnos Habituales de Trabajo: 

       

Datos de la Medición 

(8) Marca, modelo y número de serie del instrumento utilizado: luxómetro TES 1336 

(9) Fecha de Calibración del Instrumental utilizado en la medición: 

(10) Metodología Utilizada en la Medición: Método de la Cuadrícula 

(11) Fecha de la Medición:  (12) Hora de Inicio: (13) Hora de Finalización: 

(14) Condiciones Atmosféricas:  

       

Documentación que se Adjuntará a la Medición 

(15) Certificado de Calibración. 

(16) Plano o Croquis del establecimiento. 

 

 

 

Sala de Reunión 

 

Baño 1 

 

 

Pasillo 
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Oficina 2 

 

Oficina 1 

 

Oficina Central 

 

Baño 3 

 
Baño 2 

 
Cocina 2 

 

Depósito Subsuelo 

 

Sereno 
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Sector Taller 

       
(17) Observaciones: 

 

      

Hoja 1/3  

    

………………………………………. 

    

Firma, Aclaración y Registro del Profesional Interviniente 

Tabla 49. Datos del equipo de medición. 

Fuente: Resolución 84/12. 
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S
ec

to
r 

Sección / 
Puesto 

Tipo de 
Iluminación: 

Natural / 
Artificial / 

Mixta 

Tipo de 
Fuente 

Lumínica: 
Incandescente 

/ Descarga / 
Mixta 

Iluminación: 
General / 

Localizada / 
Mixta 

Valor de la 
uniformidad 

de 
Iluminancia      
E mínima ≥ 
(E media)/2 

Lux medido en 
cada punto de la 

cuadrícula 

Valor         
Medido       
(Lux) 

Valor 
requerido 

legalmente 
Según Anexo 

IV Dto. 
351/79 

O
F

IC
IN

A
S

 

SO1-Sala de 
reunión 

Artificial 
Led o bajo 
consumo 

General 112,11 

409 314 280 

224,22 300 290 180 130 

110 95 210 

SO2-Cocina 1 - - - - - - - - 200 

SO3-Baño 1 Artificial 
Led o bajo 
consumo 

General 

50,88 

78 112 77 101,75 100 (general) 

Localizada 
- - 140 

126,00 
200(localizada 

sobre 
espejos) - - 126 

SO4-Pasillo 1 Artificial 
Led o bajo 
consumo 

General 27,17 88 41 34 54,33 200 

SO5-Escalera Artificial 
Led o bajo 
consumo 

General 13,67 20 22 40 27,33 100 

SO6-Cocina 2 Artificial Fluorescente General 62,93 

237 147 187 

125,86 200 99 70 65 

76 - - 

SO7-Depósito 
subsuelo 

Artificial Fluorescente General 43,44 

30 66 115 

86,89 100 117 40 55 

132 47 180 

SO8-Depósito 
1º piso 

- - - - - - - - 100 

SO9-Oficina 
central 

Artificial Fluorescente General 239,4166667 

548 415 181 

478,83 750 
247 364 826 

670 642 253 

670 355 575 
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SO10-Oficina 
1 

Artificial 
Led o bajo 
consumo 

General 136,1111111 

460 410 200 

272,22 750 110 467 123 

270 300 110 

SO11-Oficina 
2 

Artificial Fluorescente General 53 

78 67 184 

106,00 750 107 188 98 

68 106 58 

SO12-Baño 2 Artificial 
Led o bajo 
consumo 

General 48,25 143 50 - 96,5 100 

SO13-Baño 3 Artificial 
Led o bajo 
consumo 

General 66,75 210 57 - 133,5 100 

SO14-
Recepción 

- - - - - - - - 200 

SO15-Hall de 
entrada 

- - - - - - - - 200 

SO16-Pasillo 
2 

- - - - - - - - 200 

T
A

L
L

E
R

 

ST1-Sector 
equipos 

Mixta 
Led y 

fluorescente 

General 310,8055556 

900 507 487 

621,61111 100 

760 520 380 

830 650 580 

370 535 750 

xc740 760 930 

430 500 560 

Localizada 265,7777778 

520 487 647 

531,55556 500 550 540 560 

580 520 380 

ST2-Sector 
herramientas 

Artificial Fluorescente 
General 

273,8333333 
553 550 540 547,66667 100 

Localizada 570 - - 570 500 

ST3-Escalera Mixta 
Led y 

fluorescente 
General 180 280 350 450 360 100 
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ST4-Baño Artificial Fluorescente General 39,83333333 166 53 20 79,666667 100 

ST5-Depósito 
de repuestos 

Mixto Fluorescente General 98,33 

530 530 110 

196,67 300 107 70 126 

192 105 
 

ST6-Baño de 
uso común 

Mixto Fluorescente General 50,625 

180 110 40 

101,25 100 65 40 130 

150 95 
 

ST7-
Pasillo/ingreso 
a baño de uso 

común 

- - - - - - - - 100 

D
E

P
Ó

S
IT

O
S

 

 
SD1-Depósito 
de Mercadería 

        
100 

 
SD2-Depósito 

de 
Neumáticos 

        
100 

 
SD3-Depósito 

elementos 
varios 

        
100 

E
N

G
R

A
S

E
 

SE1-Sector de 
engrase         

200 

 
SE2-

Lubricantes 
Artificial Fluorescente General 166,6666667 210 330 460 333,33333 100 

 
SE3-Sala de 
compresores 

        
100 

 
SE4-Fosa         

1125 

 
SE5-pasillo de 

fosa 
        

100 

SE6-escalera 
de fosa         

100 
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P
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T
U

R
A

S
 

 
SP1-Depósito 

de pinturas 
        

100 

R
E

G
IS

T
R

O
 D

E
 C

A
R

G
A

 

SR1-Registro 
de la carga         

200 

S
U

R
T

ID
O

R
 D

E
 

C
O

M
B

U
S

T
IB

L
E

 

 
SS1-Surtidor 

de 
combustible 

        
100 

L
A

V
A

D
O

 

SL1-Lavadero 
        

200 

IN
G

R
E

S
O

 

SI1-Sereno Artificial Fluorescente General 26 77 27 - 52 100 
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C
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C
U
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A

C
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N
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E
 

V
E

H
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U
L

O
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SV1-Área de 
circulación de 

vehículos 
        

200 

C
O

M
E

D
O

R
 

SC1-Comedor 
        

100 

SC2-Vestuario 
        

100 

Tabla 50. Resultados de la evaluación  de iluminación realizados en cada sector de la empresa 

Fuente: Elaboración propia a partir de información relevada en el sector, 2018. 
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6.3. Dimensiones de cada sector 

A continuación, en la Tabla 51, se muestran las dimensiones para cada sector 

a analizar de la empresa en estudio. 

Sector Largo 
(m) 

Ancho 
(m) 

Altura (m) Área (m²) Volumen 
(m³) 

Sector Oficinas (SO) 

SO1-Sala de reunión 6,7 2,9 2,5 19,43 48,58 

SO2-Cocina 1 3 2,5 2,5 7,5 18,75 

SO3-Baño 1 1,85 1,45 2,5 2,68 6,71 

SO4-Pasillo 1 2,9 1,02 2,5 2,96 7,4 

SO5-Escalera 2,5-2,7 0,8 2,5   

SO6-Cocina 2 3,8 2,85 2,5 10,83 38,78 

SO7-Depósito subsuelo 4,1 3,15 3 12,92 27,08 

SO8-Depósito 1º piso 6,69 3,3 2,5 22,08 55,2 

SO9-Oficina central 11,17 7,8 3 82,73 248,19 

SO10-Oficina 1 4,8 1,65 2,5 7,22 18,05 

SO11-Oficina 2 4,7 4,5 2,5 21,15 52,88 

SO12-Baño 2 2,2 2 2,5 4,4 11 

SO13-Baño 3 2,2 1,5 2,5 3,3 8,25 

SO14-Recepción 2,7 1,5 2,5 4,05 10,13 

SO15-Hall de entrada 2,7 1,72 2,5 4,64 11,6 

SO16-Pasillo 2 1,5 1 2,5 1,5 3,75 

Sector Taller (ST) 

ST1-Sector equipos 15,6 20,6 7 321,36 2249,52 

ST2-Sector herramientas 4,2 4,83 2,5 20.29 50,72 

ST3-Escalera 3,35 1,02 7 3,42 23,92 

ST4-Baño 3,81 2,5 7 9,53 66,68 

ST5-Depósito de repuestos 20,6 3,3 2,5 67,98 169,95 

ST6-Baño de uso común 11,06 3 2,5 33,18 82,95 

ST7-Pasillo/ingreso a baño de uso 
común 

5,18 1 2,5 5,18 12,95 

Sector Comedor (SC) 

SC1-Comedor 5,4 7,15 3 38,61 115,83 

SC2-Vestuario 4 7,15 3 28,6 85,8 

Sector Pinturas (SP) 

SP1-Depósito de pinturas 2,1 1,7 2,5 3,57 8,93 

Sector registro de carga de combustible (SR) 

SR1-Registro de la carga 3,4 1,7 2,5 5,78 14,45 

Sector Surtidor de combustible (SS) 

SS1-Surtidor de combustible 2,65 2,3 al aire libre 6,09  

Sector de Engrase (SE) 

SE1-Sector de engrase 14,9 6,7 7 99,83 698,81 

SE2-Lubricantes 3,8 2,5 3 9,5 28,5 
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SE3-Sala de compresores 3,05 2,5 3 7,63 22,88 

SE4-Fosa 11,1 1 1,53 11,1 16,99 

SE5-Pasillo de fosa 3,8 0,74 1,53 2,812 4,302 

SE6-Escalera de fosa 2,04 0,62 1,53 1,265 1,935 

Sector de Lavado (SL) 

SL1-Lavadero 14,9 6.70 7 99,83 698,81 

Sectores de Depósitos (SD) 

SD1-Depósito de Mercadería 25 12,2 7 300,5 2103,5 

SD2-Depósito de Neumáticos 35 18,2 7 770,5 5393,5 

SD2-Depósito elementos varios 14,9 5 7 74,5 521,5 

Sector Ingreso (SI) 

SI1-Sereno 3,84 2 2,5 5,64 14,1 

Sector de Circulación de Vehículos (SV) 

SV1-Área de circulación de 
vehículos 

80,6 24 Al aire libre   

Tabla 51. Dimensiones de cada sector de la empresa. 

Fuente: Elaboración propia, a partir del plano suministrado por la empresa. 

 

6.4. Presupuesto de la cortina cortafuego 

 

En la Ilustración 80, se observa el presupuesto requerido para la compra y el 

montaje de la cortina cortafuego de 4,5 m de altura y 5 m de largo, a ser ubicada en el 

muro cortafuego que separa los sectores de incendio del Depósito de neumáticos y 

mercadería. Se trata de una cortina importada y de accionamiento motorizado que 

permitiría delimitar ambos sectores, con la propiedad de resitir al fuego en caso de 

incendio y evitar su propagación. El presupuesto fue realizado por la empresa 

FERMOD, que se dedica a la fabricación y venta de herrajes para puertas frigoríficas, 

batientes y corredizas. 



 

 

Giménez, Valeria Rocío, y Sánchez, Julliana Del Pilar | VI. Anexos 123 

 

 

 

Ilustración 80. Presupuesto para la compra de la cortina cortafuego. 

Fuente: FERMOD, 2019. 

6.5. Tablas consultadas para el cálculo de la Carga de Fuego 

En la Tabla 52, se muestran los valores de Carga de Fuego que sirvieron de 

referencia al momento de calcular la Carga de Fuego total para el Sector Oficinas. 

Riesgo 

Carga de Fuego 

(kg. de 
madera/m2) 

Dormitorio (placard incluido) 24,4 

Comedor 16,6 

Pasillos 4,9 

Cocina 5,9 

Sala de estar 19,0 

Garaje 31,2 

Guardarropa (2,7 m2 promedio) 24,9 

Ropero (1,5 m2 promedio) 57,1 

Placard cocina (1,5 m2) 19,5 

Oficina 21,8 

Oficina de recepción 12,2 
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Oficina de ficheros 35,9 

Clasificación de documentos 202,6 

Oficina jurídica 82,5 

Centro de documentación 122,6 

 

Tabla 52. Tabla de datos de Carga de fuego estimados en base a estadísticas de locales 
semejantes con el mismo destino. 

Fuente: Página Web de Red Proteger, 2018. 

 

En la Tabla 53, se muestra resaltado el valor de referencia extraído para el 

cálculo de Carga de Fuego en el Depósito de mercadería. 

DESTINO Mcal/m2 

1) Depósito de: 

Abonos artificiales 40 

Acumuladores 200 

Aceites en tambores 4500 

Alimentos 200 

Alquitrán de hulla 800 

Algodón de fardos 300 

Aparatos eléctricos 40 

Archivos de documentos 400 

Artículos de odontología 80 

 

Tabla 53. Extracto de la tabla de datos, válidos para almacenajes de material con un metro de 
altura, comprendiendo los espacios de circulación para depósitos, y los referentes a 

establecimientos comerciales y públicos, oficinas y vivienda. 

Fuente: Página Web de Red Proteger, 2018. 

 

6.6. Lista de Chequeo de evaluación del cumplimiento del Decreto 2407/83 
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En la Tabla 54, se muestra la Lista de Chequeo realizada para evaluar el 

cumplimiento del Decreto 2407/83. 

Decreto 2407/83 

 Cumplimiento  

Cap. II: Elementos contra incendio Si No Observaciones 

3.1. Un matafuego por isla a no más de 10 m. x   

3.2. Un matafuego a no más de 10 m de la 
fosa de engrase 

 x 
Distancia mayor a 16 

m. 

3.3. Un matafuego a no más de 10 m del 
depósito de lubricantes. 

 x Distancia de 16 m. 

3.4. Matafuegos de Clase A, tambor de 200 L 
con arena u otro absorbente mineral. 

 x Tambor vacío. 

3.4.1. Balde con arena u otro absorbente 
mineral, linterna a prueba de explosión. 

 x 
Balde vacío. 

No poseen linterna. 

Cap. III: Rol de incendio y combate del fuego    

4.1. Poner en conocimiento las presentes 
normas. 

x   

4.2. Capacitar para actuar en caso de 
incendio. 

 x  

4.3. Indicar a cada operario la tarea a cumplir 
en caso de emergencia. 

x  

Se tienen  
establecidos los roles 

de incendio. (Ver 
Ilustraciones 8 y 9) 

4.4. Mantener los matafuegos en correcto 
funcionamiento y con carga. 

x   

4.5. Mantener registros de actividades de las 
personas afectadas al rol de incendio y del 

control semestral de matafuegos. 
x   

4.6. Mantener en forma visible dirección y 
número telefónico de bomberos, hospital y 

comisaría. 
x   

Cap. IV: Control de pérdidas    

El expendedor deberá controlar diariamente el 
movimiento de combustible y registrarlo por 
escrito, con el objeto de detectar pérdidas en 
cada tanque y su cañería. 

La verificación comprenderá venta y/o 
consumo y existencia en planilla que registre 
entre otros datos: a) lectura acumulada del 
totalizador de computación de los surtidores; 
b) verificación física de existencias; c) ingreso 
de producto a tanque. 

x   

Cap. V: Recepción y almacenamiento x   

Cap. VI: Suministro de combustible al usuario x   

Cap. VII: Especificación para instalaciones x   
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subterráneas de depósito y despacho de 
combustible. 

Cap. VIII: Especificación para construcción de 
estaciones de servicio y demás bocas de 

expendio de combustible 
x   

Cap. IX: Camión cisterna para transporte de 
combustible 

x   

Cap. X: Instalación y equipos eléctricos x   

Cap. XI: Surtidor para expendio de 
combustibles 

x   

Cap. XII: Fiscalización, suspensión, 
cancelación e interpretación de normas 

x   

 

Tabla 54. Lista de Chequeo para la evaluación del cumplimiento del Decreto 2407/83. 

Fuente: Elaboración propia, a partir de información relevada en la empresa, 2019. 

 

6.7. Lista de materiales y presupuesto 

A continuación, se muestra en la Ilustración 81 y 82, la lista de materiales que 

se requieren para la construcción del muro cortafuego y del muro del predio, para 

cumplir con la condición S1. 

Ilustración 81. Lista de materiales del muro 
cortafuego. 

Fuente: CAPP, 2019 

Ilustración 82. Lista de materiales del muro del 
predio. 

Fuente: CAPP, 2019 
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En las Tablas 55 y 56, se resume el presupuesto del muro cortafuego y el muro 

del predio. 

 

Tabla 55. Lista de presupuesto con sus respectivos precios del muro cortafuego. 

Fuente: Elaboración propia, 2019 

 

Tabla 56. Lista de presupuesto con sus respectivos precios del muro del predio. 

Fuente: Elaboración propia, 2019 

6.8. Entrevista al Gerente General de la Empresa 

A continuación se muestra la entrevista realizada al Gerente General de la 

Empresa sobre las responsabilidades en Seguridad e Higiene Ocupacional. 

1. ¿Tiene asignado a un miembro de la alta dirección con la responsabilidad 

específica en SySO? 

Actualmente no tenemos un responsable en la empresa encargado 

específicamente de la Seguridad e Higiene Ocupacional. Por lo cual las decisiones que 

incumben a dicho tema son tomadas por la gerencia.  
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Tenemos un Auditor que viene una vez al mes y se encarga de realizar las 

auditorías internas relacionadas al Sistema de Gestión de Seguridad Vial y el Sistema 

de Gestión de Calidad. 

2. ¿Los documentos del sistema son controlados incluyendo los procesos? 

El Auditor controla una vez por mes la documentación que corresponda según 

la planificación establecida. 

3. ¿Se establecen, implementan y mantienen procedimientos para la 

identificación, el almacenamiento, la protección, la recuperación, el tiempo de retención 

y la disposición de registros? 

El encargado de establecer, implementar y mantener los procedimientos es el 

auditor. Está nombrado dentro del procedimiento correspondiente en el Manual de 

Gestión. 

4. ¿Se establecen, implementan y mantienen procedimientos de auditorías que 

traten sobre las responsabilidades, capacidades y requisitos para planificar y realizar las 

auditorías, informar resultados y mantener registros? 

El auditor es el encargado de establecer, implementar y mantener los 

procedimientos de auditorías y de realizarlas. Hay un procedimiento que lo menciona, 

llamado Auditoría Interna y que se encuentra dentro del Manual de Gestión.  

5. La alta dirección ¿revisa el sistema de gestión de SySO, para asegurar su 

conveniencia, adecuación y eficacia continua? 

La dirección no revisa los cambios en las revisiones de la documentación, una 

vez que son realizados por el auditor.  

El auditor se encarga de informar los cambios a la dirección. 

 


